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S U M A R I O
P a r t e  o f i c i a l

Mfnssteria tle ta Guerra.
Real orden disponiendo se devuelvan á N icanor Muñiz Pra- 

d a , vecino de Oviedo, las 1.500 pesetas que depositó para  
red im ir del servicio m ilita r activo á su hijo Jesús. 

Ministerio de Hacienda:
R eal orden declarando que el tipo medio del cambio du

ran te  la segunda quincena de A bril ha sido el de 15c20 
por 100,_ correspondiendo una reducción de 13 por 100 en 
las liquidaciones de derechos que para su pago en oro se 
efectúen en las A duanas duran te la p rim era quincena 
de Mayo próxim o.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden confirm atoria de la  suspensión del A yuntam ien

to de Pontones (Jaén).
O tra disponiendo que m ien tras no se establezcan en el al- 

|  cantarillado general de Madrid los medios necesarios para
\  su ventilación, etc., no puede im plantarse el estableci

m iento obligatorio de los sifones aisladores.
O tra otorgando la declaración de Corporación oficial al Co

legio de V eterinaria de la provincia de Sevilla.
Ministerio de Fomento:

Real orden disponiendo se cubra por concurso una plaza de 
Ingeniero segundo, vacante en la  p lan tilla  del Cuerpo de 
Ingenieros mecánicos de las Divisiones de ferrocarriles. 

O tra  referente al d istin tivo  que han de usar en el sombrero 
de gala los Ingenieros pertenecientes á los Cuerpos de 
Caminos, Minas, Montes y Agrónomos.

Administración central:
G u e r r a . — Jimia calificadora de aspirantes á destinos civiles. 

Relación de destinos vacantes y rectificación á la rela

ción de vacantes adjudicadas en el concurso correspon
diente al mes de Marzo últim o.

Concurso para prem iar una breve composición donde sea 
saludada y enaltecida la bandera nacional.

Establecimiento Central de los Servicios administrativo -milita • 
res.—Concurso para el sum inistro  de lienzo de algodón

, para sábanas y fundas de cabezal.
H acienda. —Dirección general del Tesoro público. —N oticia 

de los pueblos y A dm inistraciones donde han  cabido en 
suerte  los premios mayores del sorteo de la Lotería N a
cional verificado en el día de ayer.

Extravío de un resguardo talonario.
Intervención general de la Administración del Es fado.—Resúm e

nes estadísticos de recaudación y pagos por recursos y 
obligaciones presupuestos correspondientes al mes de 
Marzo de 1906.

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.—Declarando 
desierta la subasta celebrada en el día de hoy para la  
adquisición y am ortización de la Deuda del Tesoro p ro 
cedente del personal.

Marina .—Dirección de Hidrografía.—A visoá los navegantes.
Instrucción pública .—Subsecretaría.—Anunciando h a lla r

se vacante una plaza de A yudante repetidor en cada una 
de las Escuelas de Industrias de Las Palm as (Canarias), 
Santander y Vigo.

F omento.—Dirección general de Agricultura, Industria y  Co
mercio.— C ircular encareciendo á los Gobernadores de 
provincia el cum plim iento de la Real orden de 27 d.e 
A bril últim o, rela tiva á la cantidad que las Compañías 
de fiúidos lum inosos deben re in teg rar á los abonados en 
casos de erro r de isocronismo de los contadores.

Dirección general de Obras públicas.—Rectificando la  Real 
orden de 13 de Septiem bre de 19051 publicada en la G a
c e t a  del día 13 del mismo mes y año.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l í c a .—Dirección general del Instituto Geo

gráfico y Estadístico.—Nacimientos, m atrim onios y .den un
ciones' ocurridos en las provincias de España duran te el 
mes de Enero de 1906.

Administración provincial:
Junta administrativa del Arsenal de Cartagena.— Subasta para 

la adquisición de cuatro  placas para el crucero Carlos V.
Fábrica de Armas de Toledo.—Subasta para la adquisición de 

los efectos que se detallan.
Comandancia de Artillería de Barcelona. — Subasta para la 

venta de m ateriales, efectos y arm am entos inútiles que 
se expresan.

Administración de Justicia:
Edictos de A udiencias provinciales, Juzgados de prim era 

instancia y m unicipales y jurisdicciones de G uerra y 
M arina.

Anuncios y noticias oficiales:
Sociedad Belga Española Refinadora de Azúcar. —Sociedad 

anónim a M adrid-A utoinóvil.—Banco de España (Málaga). 
Compañía general Española de Alumbrado, Calefacción y  
F uerza m otriz á base de alcohol.

Balances de Sociedades, publicados conforme al art. lo 7 ¿el Có
digo de Comercio.

Sociedad M arítim a de Vizcaya.—Compañía Naviera Vas
congada.—Compañía de Minas y Fábrica de Hierros del 
Pedroso.

Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio astronómico.—Datos meteorológicos.
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones m eteorológi

cas en España y el extranjero.
fi*sur&© mo ©Hela!®

Anuncios, san toral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. G .) continúa en Cowes, 
isla de Wight, sin novedad en su importante salud.

Del mismo beneficio disfrutan en-esta Corte Su 
Majestad la  R ein a  Doña María Cristina y  demás per
sonas de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Ni

canor Muñiz Prada, vecino de Oviedo, en solicitud de 
que le sean devueltas las 1.500 pesetas que depositó en 
la Delegación de Hacienda de la provincia indicada, 
según carta de pago núm. 733 del registro y 730 de Te
sorería, expedida en 25 de Agosto de 1903, para red i
m ir del servicio militar activo á su hijo Jesús Muñiz 
Prada Prieto, recluta del reemplazo de dicho año, perte
neciente á la Caja de recluta de Oviedo;

E l R e y  (Q. D. G .), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servi
do resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de refe
rencia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el 
depósito ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de Abril de 1906.

LUQUE
Sr. General del séptimo Cuerpo de Ejército.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: En vista de lo dispuesto en el art. 2.° de 

la ley de 22 de Febrero del año 1902,
S. M. el Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta las coti

zaciones diarias oficiales de la segunda quincena deí

mes actual, se ha servido declarar que el tipo medio del 
cambio en el indicado período ha sido el de 15‘20 por 100, 
correspondiendo, en su consecuencia, una reducción de 
13 por 100 en las liquidaciones de derechos que para su 
pago en oro se efectúen en las Aduanas durante la p ri
mera quincena del mes de Mayo próximo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Abril de 1908.

SALVADOR
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

R E A L E S  Ó R D E N E S
Pasado á informe de la Comisión permanente del 

Consejo de Estado el expediente relativo á la suspen
sión del Alcalde en su doble cargo y de los Concejales 
que constituyen el Ayuntamiento de Pontones, decre
tada por V. 3. en 3 de Marzo de 1906, dicho Alto Cuer
po ha emitido, con fecha 30 de Marzo del corriente año, 
el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Comisión permanente del Consejo 
de Estado ha examinado, en cumplimiento de Real or
den dictada por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
el expediente relativo á la suspensión del Alcalde en su 
doble cargo y de los Concejales que constituyen el 
Ayuntamiento de Pontones, decretada por el Goberna
dor de Jaén en 3 de los corrientes.

Resulta de los antecedentes que la providencia gu
bernativa se fundó en los siguientes hechos, que expu
so en una Memoria, como resultado de su investigación, 
un Delegado que el Gobernador nombró para que gi
rase una visita de inspección k los servicios municipa
les de dicho pueblo.

Esos hechos son: 1.° Que por el acta de arqueo extra
ordinario no puede saberse si las 5.000 pesetas recau
dadas en Enero, y satisfechas á la Hacienda, sin haber 
tenido ingreso en los libros correspondientes, pudieran 
constituir diferencia con la aplicación dada á su impor 
te, porque no se clasifica lo que corresponde á corrien - 
te ni á resultas;

2.° Que no se han rendido por el Ayuntamiento las 
cuentas de varios años ni el estado trimestral de la re
caudación é inversión de í q m Iq s ; ■’1

3.° Que el Depositario Recaudador de fondos muni
cipales no tiene prestada la fianza correspondiente;

4.° Que no se ingresa como tal en los presupuestos 
municipales el arbitrio creado sobre el aprovechamien
to de pastos de la ganadería;

5.° El libro de actas de las sesiones no se lleva en 
el papel sellado correspondiente, ni se consigna en él 
las sesiones ordinarias de la Corporación, apareciendo 
en el de 1903, entre líneas, y con distinta letra de la del 
acta, un particular relativo á la distribución mensual 
de fondos y sobrerraspada en varias actas la firma de 
un Concejal;

6.° Que la Junta de Sanidad no lleva libro de actas, 
y que la Corporación no ha provisto las plazas de Mé
dico y Farmacéutico titulares;

7.° Que los caminos vecinales son intransitables por 
algunos sitios, por el abandono del Ayuntamiento; y

8.° Que del examen del presupuesto de 1902, que 
también rigió en 1903, no resulta consignado el re 
cargo del 50 por 100 sobre las cédulas personales.

A estos hechos, que en la providencia se aducen como 
cargos, oponen los interesados los siguientes des
cargos:

1.° Que no pudo hacerse la clasificación á que alude 
el cargo por falta de tiempo para hacer los asientos en 
los documentos de contabilidad, por haberse recibido 
recientemente las cartas de pago;

2.° Que la rendición de cuentas se justifica por me
dio de un oficio que el Alcalde dirigió al Delegado, 
siendo inexacto el cargo;

3.° Que se ha nombrado Depositario al hijo del Al
calde, por la garantía que éste ofrece á responder de los 
fondos que custodia su hijo, por no haber en la locali
dad persona á propósito para cumplir este servicio;

4.° Que según certificación que presentan, en los 
presupuestos de 1901 al actual aparece como uno de 
los ingresos el arbitrio sobre pastos y rastrojeras, que 
los vecinos han cedido al municipio desde tiempo in 
memorial;

5.° Que siendo labradores la mayor parte de los 
Concejales, tienen que celebrar sesiones extraordina
rias por no poder asistir por falta de tiempo á las or
dinarias; que la enmienda del acta á que se refiere el 
cargo está en la misma letra y salvada al final, y que, 
según certificación que presentan, la firma sobrerras
pada de un Concejal, de que habla el Delegado, no
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aparees que lo esté, ni en ella hay nada que llame la 
atención;

0.° Que en el presupuesto no hay cantidad consig
nada para'Medie o titular, sino para pago del reconoci
miento de quintos y auxilios que reclame la Adminis
tración de justicia, y que es el primer ano en que hay 
consignación para el Farmacéutico, sin que haya podi
do proveerse la plaza por no haber aspirantes, á pesar 
•de haberse publicado;

7.° Que se han hecho algunas reformas en los cami
nos vecinales, á pesar do ser muy escasa la consigna
ción que hay para ello, y que se deterioran con facili
dad por el tránsito de ganados, principal riqueza del 
pueblo;

S.° Que la actual Corporación no ha tomado acuer
do, i i tiene conocimiento de si se recargaron en 1902 
y  19' 3 las cédulas personajes, porque los Concejales 
más antiguos tomaron posesión en 1904.

La .--Subsecretaría de ese Ministerio opina que procede 
conrxnar la providencia do que se trata, suspendiendo 
dich;. Corporación municipal:

Co.isiderando que la suspensión de Ayuntamientos 
no procede más que en los casos que por modo taxati
vo señala el art. IBS de la ley Municipal, en ninguno de 
los cuales se funda la providencia del Gobernador:

Considerando que casi todos los cargos que se for
mula i contra dicho Ayuntamiento los explican y des
virtúan los Concejales suspensos, resultando únicamen
te en pie alguno que, si tiene carácter leve, revela, 
sin embargo, cierta negligencia en el desempeño del 
cargo:

•Considerando que el Alcalde no ha incurrido en res
ponsabilidad administrativa y distinta de los Conce
jales, y

Considerando que entre los cargos y descargos ex
puestos existe contradicción, sin que dentro del expe
diente haya medio de deshacerla, el Gobernador, ha
ciendo uso de las facultades que le son propias, debe 
abrir información á fin de que esas contradicciones se 
aclaren, pudieiido pasar el tanto do culpa á los Tri
bunales si de esta información aparecieran hechos que 
pudieran revestir caracteres de delito;

El Consejo opina que procede revocar la providen
cia del Gobernador de Jaén, reponer en sus cargos al 
Alcalde y Concejales suspensos, -apercibiéndoles para 
que en lo sucesivo se atengan en el cumplimiento de 
sus deberes á los disposiciones legales vigentes»:

Visto:
Considerando que tal es la gravedad de los cargos 

que del expediente aparecen, que la misma Comisión 
permanente del Consejo de Estado, estimando que en él 
existen contradicciones, propone ampliarle á fin de 
conseguir una mayor depuración, á virtud de la que 
pueda, si se juzga pertinente, pasar los antecedentes á 
los Tribunales de justicia; medidas ambas que para su 
eornoleta eficacia hacen forzoso el total alejamiento de 
los presuntos responsables de sus funciones adminis
trativas; pero que comoquiera que las nuevas diligen
cias exigen para su práctica un espacio de tiempo que 
no cabe dentro do! plazo de duración que á la suspen
sión gubernativa señala el art. 190 de la ley Municipal, 
y además dicho plazo no puede ser objeto de prórroga 
alguna, hay que acudir al único medio que la ley otor
ga para separar á ios Concejales, cual es confirmar la 
suspensión decretada, para que, con la debida regulari
dad y garantía del derecho de los interesados, se pro
siga la instrucción del expediente gubernativo:

Considerando que esta resolución la exigen también 
razones de moralidad pública, pues no pueden estimar
se capacitados para el ejercicio de sus cargos indivi
duos á quienes una disposición gubernativa ha puesto 
en entredicho, discutiendo sus condiciones, en cuanto 
existe la presunción de que han cometido actos como 
tales individuos del Ayuntamiento, por lo que procede 
exigirles responsabilidad:

Considerando que desde luego aparecen probados 
hechos como son el cobro indebido de impuestos sin 
previo acuerdo del Ayuntamiento y la falta de ingreso 
en arcas municipales de cantidades percibidas, los que 
desde luego pueden revestir caracteres de delito;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido confirmar la 
suspensión del Ayuntamiento de Pontones, decretada 
por V. S. en 3 de Marzo último, acordando desde luego 
ía remisión de los antecedentes á los Tribunales, á los 
efectos que en justicia procedan, á cuyo fin se ordena 
á V. S. que con toda urgencia proceda á la ampliación 
del expediente, cuyos antecedentes remitirá desde lue
go á la Autoridad judicial, como nuevo elemento de 
prueba en el asunto sometido á su conocimiento.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 de Abril de 1906.

ROMANONESSr. Gobernador civil de Jaén.

Excmo. Sr.: Vista la instancia elevada a este Minis
terio por la Asociación de Propietarios de Madrid, en 
la que se solícita, entre otros extremos, un dictamen de 
la Inspección general de Sanidad interior que determi
ne de una manera científica si sería ó no conveniente 
para la salud pública de esta Corte el establecimiento 
obligatorio de sifones hidráulicos que aíslen cada edi
ficio con la alcantarilla general, en la forma que lo exi
ge el Ayuntamiento y sin que previamente sean ejecu
tadas por dicha Corporación municipal otras obras de 
higienización y saneamiento:

Resultando que la Asoeiáción referida consignó en 
instancia que los propietarios de fincas urbanas de 
Madrid no han hecho ni harán oposición á cuanto posi
tivamente sea beneficioso para la salud é higiene pú
blicas, limitándose á exponer las dudas que se le ocu
rran respecto á los beneficios ó daños que para la sa
lud del vecindario de esta Corte habrán de resultar en 
el caso de que se cumpla la disposición dictada por el 
Ayuntamiento, con carácter general, respecto á la colo
cación de sifones de incomunicación con el alcantari
llado en todas las casas de esta Corte.

Resultando que la Asociación de Propietarios cita en 
abono de sus dudas sobre la eficacia de los sifones un 
informe de la Junta municipal de Sanidad é Higiene de 
esta Corte, en el que esta Junta técnica, aneja al Muni
cipio, reconoce como medida indispensable para garan
tir los intereses de la salud pública la instalación á cos
ta del Ayuntamiento de chimeneas ventiladoras en los 
extremos de la red de alcantarillas para evitar la acu
mulación y explosión de gases cuando sea un hecho su 
aislamiento de las casas con los sifones y el de las ca
lles con ios absorbederos, provistos los unos y los otros 
de cierre hidráulico:

Resultando que en el informe emitido en 10 de Junio 
de 1904 per la Inspección general de Sanidad interior, 
á requerimiento de la Dirección general de Administra
ción, dicho Centro técnico, después de consignar la ca
pital importancia que entraña para la higiene de la vi
vienda la rápida evacuación de las aguas fecales y de 
las residuales de la industria, y el establecimiento si
multáneo de un sistema conveniente de aislamiento en
tre las casas y las alcantarillas; citando en su apoyo un 
luminoso dictamen del Real Consejo de Sanidad, fecha 
11 de Junio de 1901, en cuyo trabajo se abordan y re
suelven con elevado criterio los más arduos problemas 
de higiene urbana, con aplicación especial á Madrid, 
puesto que el dictamen en cuestión iba encaminado á 
buscar la forma y manera más conveniente de inscribir 
en las Ordenanzas municipales los preceptos higiénicos 
indispensables para mejorar la salubridad interior de 
las viviendas; no obstante lo cual, la Inspección, exa
minando las condiciones de construcción de las atarjeas 
de la mayor parte de, las casas de Madrid y el escaso 
abastecimiento de aguas de las calles y de cada edifi
cio, se manifiesta contraria al aislamiento proyectado 
como medida general, por considerarlo peligroso para 
la salud pública, mientras no se ejecuten en las alcan
tarillas y en las atarjeas obras de saneamiento y venti
lación:

Considerando que si bien es necesario reconocer 
como factor principalísimo de la higiene urbana y como 
canon indiscutible de la defensa colectiva contra las 
enfermedades infecciosas la necesidad de adoptar ur
gentemente procedimientos que faciliten la rápida y 
completa evacuación de las inmundicias de los hogares, 
y de establecer la incomunicación más completa posi
ble entre las alcantarillas y la vivienda, siendo Madrid 
una capital que por sus grandes deficiencias necesita 
de estos medios de saneamiento más que otra alguna, 
no pueden por lo mismo implantarse estas reformas de 
un modo repentino, haciéndose precisa la unificación 
y mejoras de los complejos factores que han de inter
venir en la resolución de este importante problema:

Considerando que la Real orden de 29 de Agosto 
de 1887, dirigida ai Alcalde de Madrid al establecer con 
carácter preceptivo la obligatoriedad de los sifones de 
aislamiento entre los edificios y las alcantarillas, se re
firió únicamente á las casas de nueva construcción, re
conociendo explícitamente en su razonado preámbulo 
la imposibilidad de que se imponga de una sola vez el 
aislamiento de las casas con el alcantarillado, fundán
dose en razones semejantes á las formuladas por la Ins
pección general de Sanidad en su informe;

..... S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
mientras no se establezcan en el alcantarillado general 
de Madrid, lo que ha de hacerse con la mayor urgen
cia, los medios necesarios para su ventilación, inde
pendientes en absoluto de los que hoy le proporcionen 
las bajadas y los absorbederos de los edificios, y se fa
cilite, con la conveniente dotación de agua y con las 
obras necesarias, el curso rápido de los residuos y 
aguas inmundas en las atarjeas de propiedad particu
lar, no puede implantarse como medida general el es
tablecimiento obligatorio de los sifones aisladores,

acordado por el Ayuntamiento de esta capital en 14 d© 
Febrero de 1902.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guardo á V. E. muchos 
años. Madrid 28 de Abril de 1906.

ROMANONES
Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Madrid.

Vista la instancia elevada á este Ministerio por el 
Presidente del Colegio de Veterinarios de la provincia 
de Sevilla en solicitud de que se otorgue al mismo la 
declaración de Corporación oficial que preceptúa el ar
tículo 85 de la Instrucción general de Sanidad, aproba
da por Real decreto de 12 de Enero de 1904:

Resultando que á la mencionada instancia se acom- 
' ña una lista, que autoriza el Secretario, con el Visto 
Bueno del Presidente y el sello de la Corporación, en 
la cual constan inscritos 113 Veterinarios:

Resultando de la certificación, que también se acom
paña, expedida por la Administración de Hacienda de 
la citada provincia, que durante el corriente año figu
ran comprendidos para el pago de la matrícula indus
trial 90 Veterinarios en la capital y en su provincia: 

Visto el art. 85 de 3a Instrucción general de Sanidad 
y la Real orden de 30 de Noviembre de 1903: 

Considerando que con arreglo al artículo precitado 
tienen derecho á ser consideradas como Corporaciones 
oficiales, con todas las facultades y prerrogativas que 
el mismo y el 88 determinan, los Colegios residentes en 
las capitales de provincia que cuenten entre sus indi
viduos más de dos terceras partes del número de Mé 
dicos, Farmacéuticos ó Veterinarios que ejerzan en toda 
la provincia:

Considerando que el Colegio de Veterinarios de Se
villa se encuentra en esta circunstancia por haber acre
ditado, en la forma que determina la Real orden de 30 de 
Noviembre de 1903, que están inscritos la totalidad de 
ios que ejercen en toda la provincia;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con el dicta
men del Real Consejo de Sanidad en pleno, se ha ser
vido disponer se otorgue al Presidente del Colegio do 
Veterinarios de Sevilla la declaración que solicita d© 
Corporación oficial para todos los efectos que determi
na la Instrucción general de Sanidad.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años.. 
Madrid 29 de Abril de 1906. ROMANONES
Sr, Presidente del Colegio de Veterinarios de Sevilla.

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L E S  O R D E N E S
Ilmo. Sr.: Resultando vacante en la plantilla del 

Cuerpo de Ingenieros mecánicos de las Divisiones de 
ferrocarriles una plaza de Ingeniero segundo, Oficial 
segundo de Administración;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servicio disponer que se 
cubra por concurso, con arreglo á las prescripciones 
del Real decrete de 6 de Octubre de 1905, ampliándose 
al efecto hasta el número de seis las plazas anunciadas 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 25 de Marzo último para 
proveer por concurso las cinco vacantes de igual cías© 
que existían en dicha fecha. ^

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 27 de Abril de 1906.

GASSET
Sr. Director general da Obras públicas.

Ilmos. Sres.: Vista la instancia suscrita por varios 
Ingenieros pertenecientes á los Cuerpos de Caminos, 
Minas, Montes y Agrónomos solicitando se añada al 
sombrero de gala que usan con el uniforme de esta cla
se un plumero llorón, formado por plumas moradas de 
idéntico tono al fajín que llevan, á fin de distinguirla 
de los usados por otras Corporaciones, como textual
mente declaran en su solicitud;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido acceder á lo pe
dido por los firmantes de la misma.

De Real orden lo digo á VV. II. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á VV. II. muchos años. 
Madrid 28 de Abril de 1906.

GASSET
Sres. Directores generales de Obras públicas y de Agri

cultura, Industria y  Comercio.
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A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L . -  M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

JUNTA CALIFICADORA DE ASPIRANTES A DESTINOS CIVILES

Eel&elón do los destinos vacantes que han de proveerse con sujeción a los preceptos de la ley  de 10 de Julio de 1885 y  Reales órdenes de 31 de Marzo
y  23 de Septiembre de 18915 expedidas por la Presidencia del Consejo de Ministros»

Destinos con sueldo desde 1.000 pesetas, y aun menor, si pertenecen á la tercera 6 cuarta categoría, hasta 11750, reservados á los sargentos en activo servicio ó licenciados que 
'hayan comprobado ó comprueben su aptitud para  desempeñar el que soliciten, cuenten seis o más años de servicio, de ellos por lo menos cuadro de empleo , y no hayan cum
plido los prim eros trein ta  y  cinco años, n i cuarenta los segundos al solicitarlos por prim era  vez.

'¡¿u
«Si

%® ?8
; 8*

DEPENDENCIA Ó SERVICIO
MINISTERIO DE QUE DEPENDEN 

Ó REGIÓN MILITAR EN QUE RADICAN

C
ategoría..

CLASE DE DESTINO
SUELDO

P esetas.

GR A TIFIC ACIONES 

Y DEMÁS VENTAJAS

FIANZAS

P esetas.

CONDICIONES ESPECIALES 

QUE SE REQUIEREN

i Tribuna] de Cuentas del Reino........«. . . Tribunal de Cuentas del Reino . . . . 2 . a Mozo de oñeio.................... ¿
Aspirante de segunda clase. 
Maquinista .

1.000
1.000
1.660

1.112*50

Habitación.. . . . . .
2 Junta de Aranceles y Valoraciones........ Ministerio de Hacienda..................... . 3.a »

»k Ayuntamiento de S evilla ......................... Segundo Cuerpo de Ejército...............

Idem........................................ .

3.a
*

Encargado del cilindro com
presor, de su arreglo y de 
otros servicios similares. 

>I d e m .— Dehesa de Tablada....................... 2 . a Guarda segundo . >
5 Idem de Alcoy.— Alicante............. ........... Tercer ídem ......................................... 3.a Cabo de consumos.. . . 1.182*50

1.000
» *

6 Idem de Alicante. . . . . . . « • ............. Idem ................................................ 2.a Conserje macero... » y
7 Idem........................................................... Idem....................................................... 3.a Auxiliar del Archivo. •. 1.000 y » »
8 Idem............................................................ Idem...................................................... 3.a Fiel de repeso............. . . 1.250 » N>
9 Idem................................ . .......................... -Idem.............................. ....................... 3.a Ayudante del misnít) 1.150 y » y

10 Idem................... ......................................... Idem..................... .............................. 3.a 2 escribientes de Secretaría. 
1 ídem......... ..............

1.250 > »
11 Idem.......................................................... Idem .......................... ............................ 3.a 1.000
12 Diputación provincial de Murcia.—Sec

ción de Instrucción pública y Bellas 
Artes......................................................... Idem....................................................... 3.a Oficial............. . 1.500

13 Ayuntamiento de Albacete.......................
Escuela de Ingenieros industriales de 

Barcelona.................................................

Iciem....................................................... 2.a Cabo de serenos............. . 1.000 » > »
14

Cuarto idem.......................................... 2.a Mozo bedel............................ 1.000 » »
15 Ayuntamiento de Logroño....................... Quinto ídem....................... . . . ............. 3.a Escribiente de contaduría.. 

Jefe de celadores nocturnos. 
Portero................................

1.000 y
16 Idem............ ................................................ Idem.................................. .......... . 3.a 1.500 » y
17 Audiencia provincial de Palencia.......... Sexto ídem...................................... . 2.a 1.000 Habitación........... *
18 Ayuntamiento de Mieres.—Oviedo.......... Séptimo ídem........................................ 2.a Cabo de m unicipales......... 1.452 Equipo y vestuario 

Idem.....................
»

19 Idem ............................... ................... Idem............................. . . . .................... 2.a Idem de serenos............. 1.452 » »
20 Idem de Orense......................................... Idem........................................................ 3.a Jefe de la guardia munici

pal ...................................... 1.000 y »

Destinos que pueden obtener los sargentos en activo después de contar seis años de servicio con guatro de empleo, y  los de igual clase, cabos y  soldados licenciados, m alquiera que 
sea el tiempo que hayan servido en la prim era  de dichas situaciones, sin  más lim itación de edad que la prevenida para  los empleados civiles en general fart. 5.° dé l a  R eal or
den de 8 de Febrero de 1886), á menos que tengan marcada una distin ta en reglamentos ó disposiciones especiales (R eal orden de la Presidencia del Consejo de M in istros ae 
11 de Julio de 1891); debiendo atenerse, además, á las condiciones que p a ra  cada uno de aquéllos se consignen en la casilla respectiva.

I 
N

úm
ero 

de 
1 

orden....

DEPENDENCIA Ó SERVICIO
MINISTERIO DE QUE DEPENDEN 

Ó REGIÓN MILITAR EN QUE RADICAN

« 1<0
CK)O
i?

CLASE DE DESTINO

SUELDO

Pesetas.

GRATIFICACIONES 

Y DEMÁS VENTAJAS!

FIANZAS i  

P esetas.

CONDICIONES ESPECIALES 

QUE SE REQUIEREN

21
- .................* ■ ■■■■ !
Dirección general de Correos.—Avila.— 

De Arenas á El Arenal.................... Ministerio de la Gobernación.. . . . . . . l .8 Peatón....................... 5 0 0 » »

2 2 Idem.— Badajoz.—De Herrera del Duque 
á  Peloche .................................................. Idem............................... ............... l .8 Idem ............................... . 300 > *y y

23 Idem.—Córdoba —Fernán-Núñez............ Idem............................ *......................... l .8 Cartero,................... . ........... 300 > »
24 Idem.—Gerona.—Port Bou........... .......... Idem........................................ ............... 1.a Ordenanza de tercera.......... 750 y » »
25
26 
27

Tdem.—Gnadalaiara —Checa . . . Idem ...................................................... l .3 Cartero.................................. 100 y » y
Idem.— Málaga — Fuensdrola................. Idem ............................................... .. 1.a Idem ...................................... 100 > y
Dirección general de Aduanas.—Aduana 

de San Sebastián.................................... Idem de Hacienda................................. 3.a Aspirante de tercera........... 750 » » *
28 Idem.—Idem de Irún................................. Idem....................................................... 3.a Idem............................. . 885 y » y
29
30
31
32
33

Idem —Tdem de Alicante . .  . . . Idem.................................................. . 3.a Idem...................................... 750 y y
Idem.—Idem de Bilbao................. . . . . . . .
Administración de Hacienda de Huesca.
Inspección de Hacienda de Teruel...........
Inspección especial de Aduanas de Ante

Idem................................. ............... 3.a Idem...................................... . 750 y y y
Idem ..................... . . . . . . . . . . . . . 1.a Ordenanza................ ¿ 750 y >
Idem ................................ 1.a Idem...................................... 750 * » y

Idem........................................... .......... 2.a Pesador portero................... 750 y y »
34

quera............... . . . . . . . . . . . . . . . .............
Minas de Almadén.—Hospital y Capilla. 
Diputación provincial de Segovia.—Ca

rreteras ......................................

Idem .......................................... 2.a Conserje portero............... . 750 y y
35

Primer Cuerpo de Ejército.. . . . . . . . . 1.a Peón caminero................. 630 » y No exceder de cuarenta años
36 Ayuntamiento de Fuentidueña de Tajo. 

Madrid • • • . « . . . • .  . . . . . . . . .  ............. Idem .................................. 1.a Alguacil.............................. 365 y y >
37 Idem ................................................ ........... Idem............*.................... ................... 1.a 2  guardias.............................

Oficial de Secretaría y esta-
íiínri ■f.plpfVSnipn

412*50 » y >
38 Idem de Casar de Cáceres.—Cáceres....... Idem............................................. 3.a Tener nociones de t e l e 999 50 pesetas............. y

39 Idem................... ......................................... ídem ................... ......... . . ...................... 2.a Escribiente............. 600 » y

grafía. Se omite la con
dición de fianza por opo
nerse á ello la Real orden 
de*23 de Sep tiem b re  
de 1891. (Gaceta n.° 268.) 

y
40 Idem ................................. , ........ Idem................. ....................................• 1.a Alguacil voz pública........... 547*50 y » y
41 Idem ............................... . . * • .........  . . . Idem............................................... 1.a Cartero. ................................. 100 » y y
42 Idem • • • • , . . . . • • • • • • • • • • • ........... Idem . ............................ .................... 1.a Encargado del reloj.............

Administrador de consumos
100 » y

2.500
>

Acreditar poder prestar la  
fianza.

No exceder de cincuenta 
años.

y

43 Idem.«• ...................... .................... . . . Idem........................................................ 2.a 999 *

44 Idem. .............. .. a*. . . . . . . .  . . . . . Idem ...................................................... 1.a 9 vigilantes de ídem............ 490 >

45 Idem. . .  .......................  • •• Idem . . . . . .  ............................. . 1.a Empedrador..................... .547*50 >
46 Idem..............  . . . . .  . Idem . . ........... ̂ . . . ............................. 1.a Peón caminero..................... 456*25 ! » y

47 Idem de La Solana _Ciudad Real Trlpm ............................. . 1.a 2 alguaciles.......................... 547*50 j » y
48 Idem ............... ... t . , Trlpm . . . . . . . . . . . . . . . 7 . . . . . . . . . . . 1.a 2 serenos............................... 541*50 y

*
y

49 Juzgado de primera instancia de Aibur- 
querque.—Badajoz . . . . . . . . . . Trlpm ................... 1.a Alguacil.................. ............. 480 Derechos de arancel » Ser mayor de veinticinco

50 Ayuntamiento de Sevilla........................... Sfiímn do ídem ......... 1.a 2 guardias. .................
Guardajardínero primero... 
2 cabos de bomberos rega

91250 y ' »
años.

y
51 Idem................... ........................... ............. Idem . ..* . ..................... . 1.a 912*50 y y y
52\  Idem.............................................................. Idem ................  . . . . . . . . . . 2.a 912*50

821*2553 Idem.......................................... ................. Idem........................................................ 1.a
dores................. .................

48 bomberos regadores.......
y

> y » y
>

54 Idem............................................................. Idem.................. . . .  . . . . . . . . . . . . 1.a1 Guardajardinero desegunda 
1 P ortero ...............................

730 ■> y >
55> Idem.—Matadero de reses. ........... , Idem .. . . . . . 1.a 912 5C y

Durante los seis meses ¿e la 
matanza.

Idem,
Prestar los dos servicios.

fe

56► Idem.—Idem de cerdos , Idem * . . . . . . . 1.a1 Fogonero................... 488*7?) » y

51f Idem........................... ................ ............. Idem........ .............. ............................ 1 81 2 auxiliares.......................... 274*5<) >
5 cénts- per carta581 Idem de Atarfe.—Granada*. , . Idem . . .  . . .  . . . . 111 Guardia y peatón.............. 515 . ^

5?) Idem de Nerva.—Huelva. . ídem , . . ........ .« 211 Cabo de guardias 999 » y
fe.

6C) Idem.............................................................. ídem .............................................. 111 11 guardias. . . . ............. . . 999 i * fT

61 Idem. ...................................................... Idem .......................... . U a Guardra custodio de la caja 999 *
i >6$1 Tdem....... . Idem . ' 2.18 Cabo <de serenos............. * • 999 * t \

6tí Idem.............................. ..................... Idem ................................. .................... 1.a 7 serenos „............ ............ 999 
. ' 776*5

* l > 1  ̂
l No exceder de cincuenta 
S anos.64t Idem de Alcoy.—Alicante..................... T e r c e r  ídeiY i , T t . . .  f ........ .................. 1.a 15 vigilantes de consumos* 

4 9  guardias municipales.. .

9 >> 1 •>

6?d Idem. . .*, . .............. ............................. ... 176*591 '> ki ^ i ’  »
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DEPENDENCIA Ó SERVICIO
MINISTERIO DE QUE DEPENDEN 

Ó 'REGIÓN MILITAR EN QUE RADICAN

opoc-t-Ooqofi
P*

CLASE DE DESTINO
SUELDO

Pesetas.

GRATIFICACIONES 

Y  DEMÁS VENTAJA!

FIANZAS

S
Pesetas.

CONDICIONES ESPECIALES 

QUE SE REQUIEREN

6 6
67
68

69
70

71
72
73
74
75
76
77

78
79 
8C 
81 
82
83
84
85
8 6

87
88

89

90
91
92

93

94
95
96

97
98

99 
,00 
101 
102
103
104
105

106
107
108

109
110

111

112
113
114
115
116 
117

Ayuntamiento de Aleov.—Alicante........
Idem............................ ...................................
Idem de Benimelí.—Alicante...................

Idem de Fuentespalda.—Teruel___ . . . .
Diputación provincial de Valencia.—Ca

rreteras .....................................................
Ayuntamiento de Alicante.......................
Idem............................................................. ..
Idem ..............................................................
Idem............................................ .................
Idem...............................................................
Idem...............................................................
Idem.................. ............................................

Idem............................ •.................................
Idem de Blanca.—Murcia.........................
Idem de Veguillas.—Teruel.....................
Idem de la Portillada.—Teruel................
Idem de Mazarrón.—Murcia..................
Idem....................................................... .......
Idem.................................. ........................
Idem de Mata de los Olmos.—Teruel.. . .  
Juzgado de primera instancia de Lor-

Ayuntamiento de Sisante.—Cuenca.......
Juzgado de primera instancia de Mora de 

Rubielos.—Teruel......................... .........

Ayuntamiento de Port Bou.—Gerona . . .

Idem de Figueras.—Gerona......................
Idem.............................................................
Idem...............................................................

Idem..............................................................

Idem .............................................................
Idem............................ ..................................
Juzgado de primera instancia de Torre

cilla de Cameros. Logroño............

Idem de Sariñena.—Huesca......................
Ayuntamiento de L ogroño......................

Idem..............................................................
Idem...............................................................
Idem...............................................................
Idem de Aldeanueva.—L ogroño..............
Idem...............................................................
Idem................ ..............................................
Idem...............................................................

Idem de Huerto.—Huesca.........................
Idem de Fuenmayor.—L ogroño___ . . . .

i Juzgado de primera instancia de Castro 
Urdíales.—Santander.............................

' Ayuntamiento de Ribadedeva.—Oviedo. 
Audiencia territorial de Oviedo..............

Juzgado de primera instancia de Valla
dolid ......................... .................................

Ayuntamiento de Lluchmavor.—Palma.
Idem...............................................................
Idem...............................................................
Idem.............................................................
Idem...................... ................... ' ....................
Idem....... : ....... ..............................................

Tercer Cuerpo de E jército ..................
Idem ........................................................
Idem .........................................................

Idem. .......................................................

Idem..........................................................
Idem . . . . , ............................................. .
Id em .......................................................
Idem .....................................................
Idem.........................................................
Idem .........................................................
Idem .....................................................
Idem ........................................................

Idem ...................................................
Idem .........................................................
Idem ................................................... ..
Idem..........................................................
Idem .........................................................
Idem .........................................................
Idem ................................... .....................
Idem.........................................................

Idem .........................................................

Idem .........................................................

Idem .........................................................

Cuarto ídem........................................

Idem .................................................
Idem................................... .
Idem.................................... .....................

Idem...................................................

Idem.........................................................
Idem........................... .............................

Quinto ídem ...........................................

Idem.................................... .....................
Idem.............................. ............... ..........

Idem...........■>.......................... .............. .
Idem.........................................................
Idem...............o......................................
Idem.................7 .................................... ..
Idem......... ......... ......................... .............
Idem............................................... .........
Idem.-..................................................... .

Idem........... ...............................................
Idem........... ........... .....................

Sexto ídem .............................................

Séptimo ídem ........................................
Idem..........................................................

Idem ..............................*......................

Capitanía general de Baleares............
Idem..........................................................
Idem........................ .................................
Idem.....................i .................................
Idem................. ........................................
Idem................ ................ ......................

1.a
l .8
L 3

1.3

1.3
1.3
1.3
1.3 
l .2 
2.a 
1.a 
1.a

1 .a
1.a
1.a
1.a
1.a
1.a
1.a
1.a

1.a

1.a

1.a

1 .a

1.a
1.a
3.a

1.a

2.a
1.a

1.a

1.a
1.a

1.a
1 .a
1.a
1.a
1.a
1.a
1.a

1.a
1.a

1.a

1.a
2.a

1.a

3.a
1.a
1.a
1.a
1.a
1.a

Ordenanza de Secretaría... 
2 peones de obras públicas. 
Recaudador de consumos...

A lguacil.................................

Peón caminero......................
2 porteros m aceros..............
Portero bagajero................
Idem pregonero.....................
Alguacil de Tabarca............
Veedor de frutas...................
Conserje del Matadero........
Guarda del Parque de bom

beros ..................................
Conserje de Casa de Socorro
A lguacil....................... .........
Alguacil guardia..................
Guarda de cam po................
7 guardias..............................
6 serenos................................
Guarda cañero......................
Guarda de montes............

A lg u a c il.. ..............................

Auxiliar de Secretaría........

A lguacil.................................

2 vigilante de consumos . . .

Macero....................................
Encargado del r e lo j ............
Fiel de consumos.................

4 vigilantes de consumos ..

Cabo de peones......................
Mozo de pescadería..............

A lguacil.................................

Idem.......................................
Vigilante del fielato central

3 vigilantes de consumos ,.
Barrendero............................
Guarda de plantíos.............
2 celadores nocturnos..........
Voz pública...........................
Sepulturero......................... ..
Guarda de fuentes y laváde-

ros.......................................
Guarda de campo.................
Guardia..................................

A lguacil........ .................. .

Portero...................................
A lguacil.................................

Idem.*.....................................

Oficial m ayor.........—
Oficial sache.........................
Campanero...........................
Relojero.................................
5 guardias.............................
Capataz de obras................ .

8 2 3
676‘5<
»

140

730
950
950
950
360^
850
744

900 
t 750 

365 
180 
365 
900 
480 
730 
20p

600

855

480

999

950
180
870

810

900
810

480

470 
t 770‘ b

Diarias 2;1 
» 2 ‘ i: 

730 
365 
250 
273‘71

100
492‘7i
638‘7-

480

500
900

600

400
150
20

120
150
200

) »
6 por 100 de re

caudación . . . .  
»

»

T>

*

»

»

»

Derechos de arance 

Derechos de arance

>

Derechos de arance

Idem ....................
5 »

1 »
3 »

»
»

5 »

' »
5 »
4 » -

Derechos de arance

»

>

?>

»

3>

»

»
»
»

»
»
»

»
»

4 »

»

4 »

»

300

»

4 »

»

»

»
i »

>
»
»

i l  »

: »•

*

»
>

»

»
»

No exceder de cuarenta años

»

»

»

»
»
»
»

Ser mayor de veinticinco 
años.

»

Ser mayor de veinticinco 
años.

No exceder de cincuenta 
años.

»

Acreditar poder prestar la 
fianza.

No exceder de cincuenta 
años.

»
»

Ser mayor de veinticinco 
años.

Idem.
No exceder de cincuenta

años.
Idem.

»
*

i
»
»

Ser mayor de veinticinco 
años.

»
Ser mayor de veinticinco 

años y acompañar certi
ficado de anteced ites pe
nales expedido 'por el Mi
nisterio de Gracia y Jus
ticia.

Ser mayor de veinticinco 
años.

. »

lü o t a s .—1.a Las instancias solicitando los destinos que se anuncian han de tener entrada en este Ministerio hasta el día 31 de Mayo próximo.
2.a Los aspirantes á algún destino de los que se publican en esta relación y que los hayan solicitado anteriormente, deberán promover nuevas instancias por igual conducto, sin repro

ducir eojúas de su licencia, pues aquéllas sólo tienen efecto en el mes en que se anuncia el destino solicitado, á excepción de los sargentos que se hablen en activo, para los cuales deberán 
acofhpanarse duplicadas copias de su filiación, totalizadas por fin del mes en que se formule la instancia,, hasta que obtengan destino.

3.a Los licenciados que habiendo obtenido destino soliciten otro, deberán acompañar á sus instancias nuevas copias de sus documentos en papel de oficio.
4.a Los individuos que estando empleados cesen en su destino deberán acompañar documento oficial, en el que conste la causa de su cesantía, cuando soliciten nuevo destino.
5.a Para solicitar destinos de 3.a y 4.a categoría deberán acompañar, los sargentos, certificado de aptitud que exprese posee el interesado conocimientos superiores á los que se cursan

an las Escuelas regimentales, con nota de Bueno para los primeros y de Muy bueno para los segundos; debiendo expedir dicho certificado, para los sargentos en activo, la Junta del Cuerpo, 
y  para los licenciados, las creadas por Reales órdenes circulares de 25 de Noviembre de 1893 y 18 de Abril de 1895, publicadas en la Colección legislativa de este Ministerio, números 398 
y  125 respectivamente, según preceptúan los artículos 14 y 15 del Reglamento de 10 de Octubre de 1885.

6.a Las certificaciones para acreditar la conducta y moralidad observadas por los interesados durante su permanencia en filas y después de separados ó licenciados han de ser expedidas
por las Autoridades militares, con sujeción á lo dispuesto en el citado art. 14, confirmado en Real orden expedida por la Presidencia del Consejo de Ministros en 20 de Marzo de 1891.

A d v e r t e n c i a s * —1.a Para evitar sensibles confusiones, es indispensable que los solicitantes expresen en sus instancias, además de los nombres de los destinos que pretendan, el nú
mero de orden con que aquéllos están señalados al margen izquierdo de la presente relación, justificando por medio de nota consignada en la instancia y autorizada por el Jefe de la depen
dencia á cuyas órdenes sirvan, su actual situación con relación al último destino que obtuvieron por este Ministerio; teniendo presente los interesados que mientras así no lo verifiquen
figurarán en el último lugar en el -correspondiente concurso. ” ’

2.a Los que soliciten destinos de los incluidos en esta relación tendrán presente que pueden solicitar todos aquellos que, según sus condiciones especiales, les correspondan con arreglo 
i  su categoría y años de servicio.

Madrid 30 de Abril de 1906.

Beatificación á la relación de vacantes adjudicadas en el concurso correspondiente al mes de Marzo último.
En vista de las reclamaciones hechas por aspirantes á destino civil en dicho concurso, se entenderá rectificada la relación de vacantes adjudicadas que publicó la G aceta núm. 110, de 

20 del actual, en la siguiente forma:
Adjudicaciones que se hacen en definitiva.
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o
o
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DEPENDENCIA Ó SERVICIO
MINISTERIO 

de que 
dependen ó región m ilitar 

en que radican.

CLASES
DE DESTINO

SUELDO

Pesetas,

CLASES PROCEDENCIA '

SITUACION
al

solicitar el destine 
que 

se le adjudica.

NOMBRES

CONDICIONES

aSíos d e  

Edad Servicio Empleo

6

2í

4!

ÍV

>¡ Dirección general de Correos.— 
Guadalajara.— De Gay anejos á 
V a l f e r m o s o ..................3

J Inspección provincial de Cana
rias ......................... .. # i

> A y u n ta m ie n to  de Fuente de 
j C a u t o s .— Badajoz.................  I

i i I d m i  de Paradas,—Sevilla.. . . .  8

Jinisterio de la Gober 
nación ...................

dem de Hacienda....

’ rimer Cuerpo deEjér
cito ...................... ...

>egundo ídem..........

. Peatón..................

. Ordenanza.. . . . . . .

. Guardia........ .

. Oficial segundo de
S ecre ta r ia .,,., .]

200

750

661 ‘68 

250 ;

Soldado........

Sargento.. . ,

Soldado. 

Sargento,. , .

, licenciado.. 

Activo,» , . . i

Sin destino 

Em jileado.........

Sin destino 

Idem, . . i . . ' . ' . .

. Ecequiel Mayor de la Casa........

. Juan Díaz F uente............ ...........

. Dionisio Barbero Martín.......... ..

• iCayetanq Fernández J3áacIiq#. ,.

35

3(5

31

32

3 - 3 !
| ; 
| 6 - 2;
r :itv • ,i V -  1

A*]

1 - 3 

■»

5  -  5
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DEPENDENCIA Ó SERVICIO
MINISTERIO 

de qu e 
dependen ó región militar 

en que radican.

CLASE
DE DESTINO

, SUELDO 

Pesetas.

CLASES PROCEDENCIA

SITUACIÓN
al

solicitar el destino 
que 

se le adjudica.
NOMBRES

CONDICIONES

Edad

A%QS DI 

Servicioi Empleo

78

111

119

130

Ayuntamiento de Alhama.-Gra- 
nada.................................

Idem de Tortoles.—Burgos.......

Idem de Medina del Campo.—
Valladolid .......

Idem de Sarria.—L u go.............

S egundo Cuerpo d
Ejército ...............

Sexto ídem .

Séptimo ídem...........
Idem .........

3
. Conductor.............
. Alguacil voz pú

blica ..................

. Sereno ...................

. Encargado del ce
menterio ...........

456‘25 

75 

730 

150

- Soldado.......

Desierto. 

Cabo 1.° . . . .  

Desierto.

>

>

¡Sin destino . . . .  

Idem......... .

Casimiro Oro Tapia....................

Mariano Reguero Diago.............

4

43

37

2 - 5 

2 - 1

i * 

»

A d ju d ic a c io n e s  q u e  h a n  q u e d a d o  s in  e fe c t o .

8

20

49

63

78
111

119

130

Dirección general de Correos.— 
Guadalajara.—De Gáyanejos á 
Valfermoso.............................

Inspección provincial de Cana
rias ...........................................

A yu n tam ien to  de Fuente de 
Cantos.—Badajoz......... ..........

Idem de Paradas.—Sevilla.......

Idem de Alhama.—Granada.. . .
Idem de Tórtoles.*-Burgos.......

Idem de Medina del Campo.— 
Valladolid. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem de Sarria.—Lugo.........

Ministerio déla Gober 
nación.. . . . . . . . . . .

Idem de Hacienda.. .

Primer Cuerpo deEjér
cito...................

Segundo ídem.......

Idem......................
Sexto ídem ............

Séptimo ídein..............
Idem. ....................

.  Peatón....................

.  Ordenanza.............

.  Guardia....................

. Oficial segundo de
Secretaría .........

.  Conductor............

.  Alguacil voz pú
blica ....................................................

.  Sereno...........

.  Encargado del cec
inen terio ......... .

200 

750 -

66P8H

950 
456r 25

75

130

150

Soldado.. . . .  

Cabo l . ° . . .

i Soldado.......

Desierto.
» Idem.

Soldado.......

Cabo 1 . ° . . . .

Sargento___

»

>

Licenciado.

Sin destino . . . .  

Idem........... ....

Idem.................

Idem................

Idem........... ....

.  Em pleado......

Jenaro Casado Mayor.......

Fernando Molina Ariza.............

Casimiro Oro Tapia..................

Domingo Pozo Santamaría.......

Ramón Reguero Diago..............

Jüán Díaz Fuente......... ..................................

32

41

43

38

37

36

2 -  4 

2 -  4

2 -  5 

4

2 -  ] 

6 -  5

c »

[ »

> »

l : »  

l 1 - 3

Madrid 30 de Abril de 1906.

M IN IS T E R IO  DE L A  G U E R R A
Deseando fomentar el amor á la Patria, base de la educa

ción social, con que el alma colectiva se forma y templa para 
mostrarse grande en la próspera ó adversa fortuna; conside
rando que el mejor modo de lograrlo es inculcar al hombre 
desde la infancia aquel sentimiento inefable, que luego la re
flexión y la edad convierten en imperativo de la conciencia; 
procurando, finalmente, que el culto á la Patria adquiera ex
presión adecuada con que désde los primeros años de la exis
tencia ocupe y llene el pensamiento de los que han de ser ciu
dadanos, acostumbrándolos á que sepan hacerle ofrenda de 
su trabajo, sus virtudes y hasta su vida, por este Ministerio 
se abre concurso publico para premiar una breve composición 
donde sea saludada y enaltecida la bandera nacional como 
representación de la madre España, simbolizando en ella jun
tamente la gloria innegable de nuestro pasado y la legítima 
esperanza en nuestro porvenir.

Esta composición—previo acuerdo con el Ministerio de Ins
trucción pública—habrá de ser fijada en todas las Escuelas 
del Estado, en forma de cartel análogo á los empleados en la 
enseñanza de la lectura, para que los niños la reciten ó lean 
diariamente á modo de invocación al nombre de la Patria; y 
claro está que no aspirando la presente convocatoria á facili • 
tar la mera aparición de4in nuevo escritor, sino, antes, á con
seguir la perfecta expresión de una idea, solicita con el ma- . 
yor empeño el concurso de todos los poetas nacionales, prin
cipalmente el de aquellos que ya ven consagrada su fama por 
el aplauso público. . .

Las bases del concurso son las siguientes:
Ia Los autores han de ser españoles.
2.a La composición, escrita en lengua castellana, ha de 

consistir en una invocación ó salutación á la bandera, como 
símbolo de la Patria, y no tendrá menos de veinte versos ni 
más de treinta.

3.a El metro es de libre elección.
4.a Los pliegos se remitirán al Sr. Director del Diario ofi

cial del Ministerio de la Guerra, en esta forma: en un sobre la 
composición, escrita en letra clara, sin firma; en otro, el nom
bre y domicilio del autor, y en ambos sobres el mismo leina, 
que, como recibo, se publicará en el Diario oficial. ‘ -

5.a La composición premiada será  ̂propiedad del Estado.
6.a El premio consistirá en la cantidad de 1.000 pesetas y 

una tirada especial de 1.000 ejemplares.
7.a Los pliegos que contengan los nombres de los autores 

de las composiciones no premiadas serán inutilizados públi
camente.

8.a No se devolverán los originales.
9.a El plazo de admisión de pliegos terminará el 25 de 

Mayo próximo, á las doce de la noche. ^
10. Formarán el Jurado los Sres. D. José Echegaray, Don 

Eugenio Sellés, D. Jacinto Octavio Picón, D. Leopoldo Cano 
v D. Federico de Madariaga.
" 11, El fallo del Jurado se publicará en el Diario oficial del 
Ministerio de la Guerra*

Madrid 30 de Abril de 1906.=:Agustín Luque.
Establecim iento Central de los  Servicios 

administrativos militares.
El Subintendente militar Director del Establecimiento 

Central de los Servicios administrativos militares.
Hace saber que no habiendo' cumplido su compromiso el 

contratista del suministro de 45.360 metros de lienzo de al-
fodón para sábanas y 27.180 de igual tela para fundas de ca- 

ezal, y debiendo -considerarse por tanto rescindido el con
trato, en virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 de Mar- 
izo último, inserta en el Diario oficial del Ministerio de la Gue
rra núm. 65, se convoca por el presente anuncio á un con
curso, con objeto de gestionar nuevamente la adquisición de 
dichas telas, que se verificará el día 12 de Mayo próximo ve
nidero, á las once de la mañana, en la Dirección de este Es
tablecimiento, situado en el cuartel de los Docks, con estric
ta sujeción álos pliegos de condiciones que rigieron en la 
subasta que originó dicho contrato, y que estarán de mani
fiesto en aquella dependencia todos los días no feriados, des
de las ocho á las trece, sin más modificaciones que la de que 
para tomar parte en el concurso deberán los que acudan á 
el acompañar á sü proposición la carta de pago original que 
justifique haber constituido en la Caja general de Depósitos 
ó en sus sucursales el depósito de la cantidad equivalente 
al 6 por 100 del valor de los indicados lienzos, calculado al 
respectó de P33 pesetas el metro de tela para sábanas y 0‘86 
la de fundas, precio en que fueron contratadas, ó.sea un im
porte tótal de 5.022‘25, no necesitando el mejor postor elevar 
este depósito á mayor suma al formalizar por escritura su 
compromiso.

• Las proposiciones deberán ser presentadas por sus autores 
ó sus apoderados con poder bastante y extendidas exacta
mente con arreglo al modelo que se inserta á continuación, 
sin raspaduras ni enmiendas, en papel del sello de la cla
se 11a, siendo condición precisa para la admisión la presen
cia de los proponentes ó de sus representantes [en el acto del 
concurso.)

Madrid 30 de Abril de 1906.=Norberto Viqueira.
Modelo de proposición.

D. ...... vecino de ...... habitante en ...... calle de ...... nú
mero ...... con cédula personal, que exhibe, enterado del anun
cio y pliegos de condiciones para la adquisición, mediante 
concurso, de 45.360 metros de lienzo de algodón para sábanas 
y 27.180 de igual tela para fundas, del material ae acuartela
miento, se compromete á entregarlos en el Establecimiento 
Central de los Servicios administrativos militares por los 
precios d e   pesetas céntimos, respectivamente (en le
tra), cada metro lineal de los indicados lienzos.

(Fecha y firma del proponente.) S—481

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del T esoro público 
y Ordenación general de P agos del Estado*

LOTERÍA NACIONAL *
Noticia de los j 

te los 39 pre 
una de las á

pueblos y Át 
mios mayor 
los series de

Iministraciones [don 
es de los 1.980 gue 
billetes del sorteo ce

ele han cabido en suer- 
correspondeñ ú  cada 

letrado en esté d¡ia.

NÚMEROS
PREMIOS

Pesetas.

ADMINI 

1.a serie.

STEACIONES

2.a serie.

2.276 
924 

29.167x 
14.095 
16.690 
9.053 

20.085 
38.384 
37.445 
22.146 
30.861 
21.436 
10.763 
18.600
10.103 
18.668 
14.614 
30.054

5.027
23.357
29.191

-£0.097
'■•*‘22.156’

10.352
2.215

28.053
16.514
38.421
30.103 
15.551
9.938

25.830
35.456

1.553
3.819
9.318

18.171
34.142
36.733

100.000
60.000
20.000

1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500 
1.50Ó
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500 
1.500-
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500
1.500

Cádiz.
Priego.
Barcelona.
San Sebastián. 
Madrid.
Madrid.
Barcelona.
Algeciras.
Estepona.
Badajoz.
Pontevedra.
Cádiz.
Cuenca.
Martos.
Barcelona.
Coruna.
Madrid.
Almería.
Madrid.
Córdoba.
Pámplonar
Barcelona.
Badajoz.
Pozoblanco.
Madrid.
Huelva.
Madrid.
Cast. de la Plaiií
Barcelona.
Barcelona.
Barcelona.
Linares.
Mataró.
Madrid.
Madrid.
Granada.
Linares.
Alicante.
Sevilla.

Madrid.
Valencia,
Zaragoza
Madrid.
Madrid.
Badajoz.
Barcelona.
Algeciras.
Estepona.
Barcelona.
Bilbao.
Madrid.
Santander.
Las Palmas.
Zaragoza.
Granada.
Madrid.
Madrid y Barc.a
Madrid.
Barcelona.
Madrid.
Barcelona.
Barcelona.
Madrid.
Madrid. 
Barcelona. 
Madrid, 

a,. Cast. de la Plana. 
Madrid.
Madrid,
Madrid.
Madrid y Pampl.a 

x Mataró.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Sevilla.
Ma4rid.
Sevilla.

En el softeo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la ins
trucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adj udicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asigna
dos á las doncellas acogidas en los establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas 
las siguientes:

Angela Simón, Rosa Sebes, María del Pilar Gutiérrez, Ma
ría Josefa Jiménez y María Josefa García, del Colegio de 
la Paz.

En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Ins-

t r u u ü i u u  p t i i  a  a u j  liu .hj.cli oj. o i x i i u  u c  p c s c i a s  u ijU L g u u -u  p v u

decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos á manos de los partidarios del 
absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido te
ner efecto por no constar que existan interesadas con dere
cho á obtenerlo.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás: 
efectos.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el día 10 de Mayo de 1906.

Ha, de constar de 18.000 billetes, al precio de 100 pesetas 
cada uno, divididos en décimos á diez pesetas, distribuyéndo
se 1.260.000 pesetas en 955 premios, de la manera siguiente:

Premios. Pesetas.

V1  de ..............  250.0W
1  de ..............  100.000-
1  de ..............  60.000

15  de 6.000..............  90.000
832  . . d e .......800..............  665.600

99 aproximaciones de 800 pesetas cada 
una para los 99 números restantes 
de la centena del premio primero... 79.2C0

2 ídem de 3.000 pesetas cada una para los 
., . . . números anterior y posterior al del

premio, primero. . . . . . ; ....................  6 .000r
2 ídem de 2.6Ó0 ídem id. para los del pre

mio segundo  ..............................    5.206
2 ídem de 2.000 ídem id. para los. del

premio tercero . . . . . . . ! .........  ‘ 4.006

955 L 260.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de lds premios primero, segundo y tercero, que si salie
se premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 18.000, y si fue
se éste el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 800 pe
setas se sobrentiende que si el premio primero corresponde, 
por ejemplo, al número 25, se consideran agraciados los 99 
números restantes de la centena; es decir, desde el 1 al 24 
y desde el 26 ai 100.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la Instrucción del ramo. Y  
enjla propia forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cifico premios de 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de la Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de milita
res y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesa
dos en el sorteo tienen derecho, con la vénia del Presidente* 
á hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las 
operaciones de los sorteos. A4 día siguiente de efectuados és
tos se expondrá él resultado al público, por medio de listas 
impresas, únicos documentos fehacientes para acreditar los 
números premiados. '

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción y entrega de los mismos, quedando sujetos á satisfacer el 
impuesto ó impuestos que en la fecha del sorteo se hallen es
tablecidos.

Madrid 30 de Abril de 1906. =E1 Director general. J. R. 
de Oya.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido perr 
la Caja general de Depósitos en 8 de Octubre de 1903, con los 
números 317.881 de entrada y 6.919 de registro ̂ correspondien
te al constituido como de la propiedad' de Doña Emilia Fer
nández Argudín y á disposición del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, para responder déla obligación del 
serVicio militar en favor de su hijo D. Luiá Casaigne y Fer
nández, é importante dicho depósito la cantidad de mil qui
nientas pesetas, se previene á la persona en cuyo poder se ha
lle que lo presente en esta Dirección general; en la inteli
gencia de que están tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el referido depósito sino á su le
gítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto transcurridos que sean dos meses desde la publica- 
cióp de este, anuncio en la G a c e ta  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia sin haberlo presentado, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 41 del Reglamento de 23 de Agosto 
dé 1893.

Madrid 27 de Abril de 1906.=E i Director general, J. R. de 
Oya. X —1084
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

I N T E R V E N C I O N  G E N E R A L  D E  L A  A D M I N I S T R A C I O N  D E L  E S T A D O

SECCION SEGUNDA. — CONTABILIDAD LEGISLATIVA 

H ú m e r o

Recaudación liquida obtenida en el mes de Marzo de 1906 y  en los dos anteriores, por cuenta del presupuesto corriente y  por resultas délos definitivamente cerrados.

>** EN EL MES DE MARZO EN LOS MESES DE ENERO Y FEBRERO TOTAL DE LOS TRES MESES
§o*«B

----  § E € € 1 Ó H  P R I M E R A

P resupuesto  
de 190*.

R esu ltas  
de ejercicios  

cerrados.
TOTAL

V
P resupuesto  

de 1906.
R esu ltas  

de ejercicios  
cerrados.

TOTAL Presupuesto  
de 1906.

R esu ltas  
de ejercicios  

cerrados.
TOTAL

CAPÍTULO 1.°—Contribuciones directas*
f  Riqueza rústica y pecuaria .............
Idem urbana (con una décima so-

1 bre la misma).................................
I.* Contribución del 16 centésimas sobre la rústica.......

inmuebles, cul-J Idem sobre la urbana........................
tivo y ganadeY Aumento por ocultación en la pro
ría ................... i piedad urbana................................

9.759.654*27

4.795.672*57
1.544.178*28

700.246*92
»

742.613*53

338.975*75 
108.515*61 

- 45.901*23

10.502.267*-80

5.134.648*32
1.652.693*89

746.148*15

11.628.938*70

7.579.148*71 
1.831.654*24 
1 049.208*65

V\

1.825.679*30

730.236*75
259.58144
92.974*56

»

13.454.618

8.309.385*46
2.091.235*38
1.142.183*21

21.088.592*97

12.374.821*28
3.375.832*52
1.749.455*57

2.568.292*83

1.069.212*50
368.096*75
138.875*79

23.956.885*80

13.444.033*78
3.743.929*27
1.888.331*36

f Cuotas correspondienA Rústica. . . .
1 tes á bienes del Estado ( Urbana.......
i Zona de ensanche.—Una décima so

bre la urbana.................................

187‘47 
222‘53

28.420‘38

4.139.844*24

69.095*81

2.203*45

454.517*61

69.505*81;

30.623*83

4.594.361*85

'» i 
» *

110.270*89

5.904.457*84
1.885.493*93
1.099.338*30

6.767*13
346.712*75

7.069.915*45
423.782*88

81*84
46.900

132.569*21

145.104*72

62.415*80

1.184*23

42.691*97

590.34042

»
1.184*23;

152.962*86

\ * 187*47; 
222*53

138.691*27

10.044.302*08
3.913.612*35
1.291.062*16

119.644*67
721.635*65

11.381.297*66
872.592*72

81*84
119.700

149.312*45

338.275*90

201.002*77

70.280*04

44.895*42

1.044.857*73

70.690*04

183.586*69

11*089.159*81
2.° Idem industrial y de comercio (con dos décimas so

bre la misma)............................................................
3.° Impuesto sobre las uti-í Del trabajo personal............ 2.028.118*42

191.723*86

112.877*54
374.922*90

4.311.382*21
448.809*84

72.800

16.743*24

193.171*18

138.586*97
»

lidades de la riqueza) Del capital.............................
xnobiliaria, proceden-) Del trabajo personal junta-
tes ............................. ( mente con el capital............

4.° Donativo del Clero y monjas.......................................
§.° Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes.
6* Idem de minas. \  ganon de superficie.........................

( Sobre la explotación.......................
7.° Idem sobre grandezas y títulos de Castilla----. . . . . .
8.° Idem de cédulas personales (con tres décimas sobre

el mismo)...........................................................

2.040.361*51

15*16
349.166*43
95.033*05
8.373*12
»

72.810*86

65.635*93

6.056*75

4.373.081*33

374.938*06
4.660.548*64

543.842*89
8.373*12

72.800

89.554*10

258.807* 11

144.643*72

6.515.544‘76

766‘28
805.762*03
145.174*92

1.063.879*74
102.300

146.849*95

473.666*81

22.215‘77

9.507.144* 12<

347.479*03
7.875.677*48

568.957*80
1.063.961*58

149.200

279.419*16

618.771*53

84.631*57

8.555.906*27

781*44
1.154.928*46

240.207*97
1.072.252*86

102.300

13.880.225*45

722.417*09
12.536.226*12
1.112.800*69
1.072.334*70

222.000

368.973*26

877.578*64

229.275*29

9.° Idem de pagos del Estado, provinciales y municipa
les (con dos décimas sobre el mismo)....................

10. Impuesto sobre í  Cuotas del Tesoro (con dos décimas 
ca r r u a je s  de< sobre el mismo)............................

219.660*81

539.302*74
28.272*52

lujo.................( Recargos municipales.......................
11. Idem sobre casinos y círculos de recreo....................
12. Contribución concertada con las Provincias Vascon

gadas y Navarra.......................................................
Contribuciones extinguidas..........................................

41.788*50

291.165*32
»

1.466*32

33.295*84

43.254*82

291.165*32
33.295*84

4.986*80

52.117*62
»

10.625*93 

* 407*64

15.612*73

52.117*62
407*64

46.775*30

343.282*94

12.092*25

»
33.703*48

58.867*55

343.282*94
33.703*48

29.190.516*64 4.434.037*96 33.624.554*60 39.379.865*46 12.829.881‘90 52.209.747*36 68.570.382*10 17.263.919*86 85.834.301*96
i E C C I O H  s i e g u h d a

CAPÍTULO 2 . ° — C o n t r ib u c io n e s  i n d i r e c t a s .

/ Derechos de importación.................
1 Idem de exportación................

l.« Renta de Adua-1 In}Puesd° de transportes por mar y á
ñas íl) < la salida por las fronteras.............

 ̂ ' ...........J Derechos menores................................
! Idem sanitarios...................................
' Idem de Aduanas por material de

Obras públicas.................................
12.° Impuesto sobre el azúcar................................... ..........
3.° Idem sobre la fabricación y consumo del alcohol__
4.° Idem sobre la achicoria...........................................
5.° Arbitrios de los puertos francos de Canarias.............
■6.° Derechos obvencionales de los Consulados (con dos

décimas sobre los mismos).......................................
7.° Impuesto de consumos y especial sobre la sal...........
8.° Idem sobre los transportes de viajeros y de mercan

cías por las vías terrestres y fluviales.................. .
9.° Timbre del Estado (producto líquido).........................
10. Impuesto sobre el gas, la electricidad y el carburo de

calcio........................................................................

13.476.388*27
384.080*43

2.068.049*64 
82.707*73 
>3.995*15

2.636*70
2.125.299*53
1.344.537*35

26.538*15
341.211*72

142.151*33
6.702.805*73

1.430.223*23
5.598.051*97

366.496*46

2.576.473*06

»
27*10

8.606*06
64.907*13

»
35‘09

525.735*75

29.647*45
67*75

71.751*97

16.05*2.861*33
384.080*43

2.068.049*64
82.734*83
13.995*15

2.636*70
2.133:905*59
1.409.444*48

26.538*15
341.246*81

142.151*33
7.228.541*48

1.459.870*68
5.598.119*72

438.248*43

22.136.026*97
663.837*05

3.757.164*47
192.984*34
23.473*11

3.493.020*19
2.322.003*50

50.291*10
607.295*21

369.765*82
8.250.741*21

1.518.082*33
10.507.954*17

qoo «niiR

1.694.843*78 
972*87

7.909*58
10.054*10

»

»
598.758‘55
337.620‘57

1.250*13

2.037.65546

1.658.566*18
120.062*89
Q«Q 1

23.830.870*75
664.809*92

3.765.074*05
203.03844
23.473*11

4.091.778*74
2.659.624*07

50.291*10
608.545*34

369.765*82
10.288.396*37

3.176.648*51
10.628.017*06

1.301.192*59

35.612.415*24
1.047.917*48

5.825.214*11
275.692*07
37.468*26

2.636-70
5.618.319*72
3.666.540*85

76.829*25
948.506*93

511.917*15
14.953.546*94

2.948.305*56
16.106.006*14

4.271.316*84
972*87

7.909*58
10.081*20
»

»
607.364*61
402.527‘70

1.285*22

2.563.390*91

1.688.213*63
120.130*64

7 AO 1 7 A

39.883.732*08
1.048.890*35

5.833.123*69
285.773*27
37.468*26

2.636-70
6.225.684*33
4.069.068*55

76.829*25
949.792*15

511.917*15
17.516.937*85

4.636.519*19
16.226.136*78

1.739.441*02oOo.v/U i tIQ vUO« lo o  l o /UI.DUo V/C i.UoA.&W 1U

S E C C I O H  T E R C E R A

34.105.173*39 3.277.251*36 37.382.424*75 54.230.646*93 7.430.878‘94 61.661.525*87 88.335.820*82 10.708.130*30 99.043.950*62
1 1 r

CAPÍTULO 3 . °  — M o n o p o l io s  y  s e r v ic io s  e x p l o t a d o s
POR LA ADMINISTRACIÓN.

I.® Tabacos......................................... * ......................... 10.602.336*14
416.666*67

1.687.459

33.003*60
»

f 8.367 
44.599*53 
4.966*39
»

1A £AO 20.682.024*39
1.041.666*71
3.611.235

»

32.628‘15

177.181‘75 
95.346‘64 
4.952‘27 

750.006

20*25
36.962*50

20.682.044*64
1.078.629*21
3.611.235

»

. 63.659*84 
119.770*35 
185.435*40 
217.191*41 
10.268*93 

750.006

31.284.360*53
1.458.333*38
5.298.694

v>

65.631*75

185.548*75
139.946*17

9.918*66
750.006

20*25
36.962*50

31.284.380*78
1.495.295*88
5.298.694

96.663*44
120.547*35
194.871*73
263.390*79

15.460*99
1.257.001*16

2 .°Cerillas fosfóricas........................................................... iU.OUí.OOO ix
3.° Loterías (producto líquido)......................................... > 410.DOD O é

1.687.459
»

33.003*60
777

9.436*33
46.199*38
5.192*06

506.995*16

4.° Casa de Moneda...........................................................
4>.°Giro mutuo del Tesoro, interior, internacional y li

branzas de la prensa periódica................................
6.° Producto de la G a c e t a . ..... ................................................................
7.° Correos (productos diversos).......................................
8.° Productos de Telégrafos y Teléfonos............................
9.° Establecimientos penales.............................................
19. Excl.a de la fabricación y venta de los explosivos___

»
777

1.069*33
1.599*85

225*67
506.995*16

31.031*69
119.770*35

8.253*65
121.844*77
r̂ 5.316*66

»

» -

31.031*69 
120.547*35 

9.322*98 
123.444*62 
• 5.542*33 
506.995*16

S E C C I Ó H  C U A R T A
12.797.398*33 510.667*01 13.308.065*34 26.395.040‘91 323.199*87 26.718.240*78 39.192.439*24 833.866*88 40.026.306*12

CAPITULO 4 . ° — P r o p ie d a d e s  y  d e r e c h o s  d e l  E s t a d o .

Rentas. •

1.° Salinas de Torrevieja......................

................¡ .......................
i Rentas de los bienes dei Estado en

<3.° Productos en ad-¡ * *' V ......... .........•..............
m i n i s t r a d o r !  Id®D? de !af fllí?as aI servicio de la
de las fincas y/ Administración.............................
rentas del Es-i >̂ri >du-c ,̂0 de canales y navegación
tado 1 fluviaI..............................................

I Idem de montes y  plantíos...............
\ Idem del Patrimonio que fué de la 

Corona.................... " ...................

4.700
»

6.340*86

170*50

105.115*30
1.028*38

516.001*08
»

2.356*31

425*34

»
1.934*70

3.033*85

520.7014 08 
»

8.697*17

595*84

105.115*30
2.963*08

3.033*85

. 157.501 
5.875 
»

10.946‘42

1.564*02

396.776‘96
10.996*30

2*49

1.066.531*84
93.750

7.698*49

732*27

15.465*09
1.009*70

10.383*69

157.501
1.072.406*84

93.750

18.644*91

2.296*29

412.242*05 
12.006,

10.386*18

157.501
10.575

»

17.287*28

1.734*52

501.892*26
12.024*68

2*49

1.582.532*92
93.750

10.054*80

1.157*61

15.465*09
2.944*40

13.417*54

157.501
1.593.107*92

93.750

27.342*08

2.892*13

517.357*35
14.969*08

13.420*03
Y Suma y dgm ......................... 117.355*04 523.751*28 541.106*22 583.66249 1.195.571*08 1.779.233*27 701.017*23 1.719.322*36 2.420.339*59

pekívm  fuerla P 01* «Derechos & importación y de exportación» ascienden á  8.552.965*82 pesetas, y los veriflcados en Enero y Febrero an-
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Sumcis anteriores...................

EN EL MES DE MARZO EN LOS MESES DE ENERO Y FEBRERO TOTAL DE LOS TRES MESES

Presupuesto 
de 1906.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL Presupuesto 

de 1906.
Resultas 

de ejercicios 
cerrados.

TQTAL Presupuesto 
de 1906.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados.
TOTAL

117 355*04 523.751*28

2.206*06
»

1.065*60
40.665*71

»
»

1.305*15

11.750

»

4.014*32

30.606*33

»

3.720*87

20.534*97

7.857*94

»

1:000

641.106*32

12.334*61
476.665*27

1.296*10
40.665*71

60.488*16
18.546*02

3.855*14

72.952*50

3.328*01

1.186*90

44.850*95

183.501*22

815*11

4.808*31

35.866*69

34.212*81

1.270*66

6.975*66

583.662-19

10.716*79
493.013*43

205*20
8.103*44

155.901*61
73.059*71

1.141*66 

245.557*50 

. 22.828*50 

178*18

5.389*29

120.077*62

19.940*40

73*50

4.761*70

17.346*37

644*65

7.000

1.195.571*08

5.927*68
»

120
154.356*56

»

1.500 

25.765 . 

883,99

»

25.572*99

88.855*90 

4.783*78 

. . 9.427*24 

52.909*33

100.020*01

7.878*63

1.779.233*27

16.644*47
493.013*43

325*20
162.460

155.901*61
73.059*71

2.641*66

271.322*50

23.712*49

178*18

30.962*28

208.933-52

24.724*18

9:500*74

57.671*03

117,366‘38

644*65

14.878*63

701.017*23

20.845*34
969.678*70

435*70
8.103*44

216.38977
91.605*73

3.691*65

303.760

26.156*51

1.365*08

46.225*92

272.972 51 

20,755*51 

1.160*94 

20.093*42

43.701*24

1.915*31

- 12.975*66

L719.322-36

8.133*74
»

1.185*60
195.022*27

s>

2.805*15

37.515

883*99

29.587*31

119.462*23

4.783*78

13.148*11

73.444*30

107.877*95

*

8.878*63

2.420.339*5»

28.979*08
969.678*70

1.621*30 
203.125‘71

216.389*77
.91.605*73

6.496*80

344.275

27.040*50

1.365*08'

75,813-23

392.434*74

25.539*29

14.309*05

93.537*72

151.579*19

1.915*31

21.854 29

4.°

5.°
6.°

*h °:
t
c
E

Renta de los bienes del Clero á metálico y por venta
de fru tos............................................................ .

Idem de Cruzada (producto líquido)............................
Producto en administración de las fincas de secues

tros............... .................................................... .......
i 20 por 100 de la renta de Propios.............
10 por 100 de aprovecha-)

mientos forestales delosí Fomento.......
montes á cargo de los Mi-Í Hacienda.......
nisterios de.................)

Consignaciones para Archivos y B ib lio
tecas........................................................

Asignación de las Empresas de ferrocarri
les para gastos de inspección................

Idem por reintegro de los gastos de depó
sitos de Aduanas..................... .

Intereses de demora por producto de pro
piedades y derechos del Estado. . . . . . . .

Subvención que deben satisfacer varias 
provincias en reintegro de los gastos de

Diferen-J la guardería ru ra l...........................
es de re-. Asignación de las Diputaciones pro vin cia- 
11 os del' les para gastos de personal y material
stado.... fie enseñanza............................................

Renta de los bienes de los Institutos de
segunda enseñanza. . . .................... .

10 por, 100 de administración de partíci
pes............................................* ................

10 por 100 sobre el arbitrio de pesas y me
didas .................................................. .

5 por 100 de gastos de administración, 
investigación y cobranza de los recar
gos municipales sobre las contribucio-

Honorarios devengados por los Abogados 
del Estado en los pleitos y causas en que 
recayeren sentencias ú otras resolucio
nes favorables al Estado......... .

Entrega que deben verificar varias Dipu
taciones, y  Ayuntamientos en pago de los 
gastos cíe personal y material'de las Es- 

• cuelas provinciales de Artes é Indus
trias. — ................................................

10.128*55 
476.665‘27

230‘50

60.488‘16
18.546*02

2.549*99

61.202*50

3.328*01

1.186*90

40.836‘63

152.894*89 

815*11 

1.087*44 

15.331‘72

26.354*87

1.270*66

5.975*66

996.247*921 648.478*23 1.644,726*15 i 1.769.601‘74; 1.673.572*19 3.443.173*93 2.765:849*66 2.322.050‘42 5.087.900*08

Ventas.

1

Ventas anteriores á L °  de Mayo de 1855,—Obligacio
nes á metálico que se formalicen............ ................ * * » T> » **9.° Plazos al contado y  descuentos de los posteriores por
ventas y redenciones realizadas desde 2 de Octubre
de 1858 en adelante, de bienes procedentes del Es
tado ó del Clero y del Patrimonio de la Corona, y de
los pertenecientes á Corporaciones civiles enajena

|

dos antes de la lev de 21 de Julio de 1870............... 61.969*52 56.603*86 118.573*38 266.631*67 17.911*12 284.542*79 328.601*19> 74.514*98i 403.116-n
11. (Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones. 279‘80 » 279*80 5.847*38 » 5.847*38 6.127*18 6.127*18
10. Producto de venta de edificios públicos y dé las dife

rencias que se obtengan á favor del Estado en las
permutaciones que se realicen por consecuencia de
lo dispuesto en la ley de 21 de Diciembre de 1-876... *

12. Idem de la venta de cuarteles, edificios y material
inútil del ramo de Guerra........................... ........... 11.860*15 » 11.860*15 11.367*90 11.367*90 23.228*05 23.228*05

13. Idem id. de Marina............................. .......................... 781 781 787*50 » 787*50 1.568*50 » 1.568*50

74.890*47 56.603*86 131.494*33 284.634*45 17.911*12 302.545*57 359.524*92 74.514*98 434.039*90

ISECC1ÓM QUIUTA

CAPÍTULO  5.°—R e c u r s o s  d e l  T e s o r o .

l.J Producto de la redención del servicio m ilitar............ 36.000 » 36.000 12.748.000 12.748.000 12.784.000 12.784.000
2.° Idem de la del de la Marina..... ...................—  .......... 100.500 100.500 520.500 520.500 621.000 621.000
3.° Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente. 183.952*74 » 183.952*74 959.815*95 » 959.815-95 1.143.768*69 » 1.143.768*69
4.° Derechos de custodia de depósitos............................... 3.573*23 3.104 6.677*23 32.452*58 4.199*50 36.652‘0S 36.025*81 7.303*50 43.329*31
5 0 Publicaciones oficiales....... .......... ................................ 2.728 97*50 2,825*50 489*90 2.831*25 3.321*15 3.217*90 2,928*75 6.146*65
6.-0 Recursos eventuales de todos los ramos..................... 101.122 7.734*23 108.856*23 73.264*29 103.661*92 176.926*21 . 174.386*29 111.396*15 285.782*44
'7.° Intereses de demora sobre fondos distraídos de su le-

5.880*4:5 5.880*45 10.503*06 10.503*06 16.383*51 » 16.383*51 *
8.° iAlcances.......................................................................... 29.344*57 » 29.344*57 5.119*16 » 5.119*16 34.463*73 34.463*73-
9.° Atrasos hasta fin de 1849........................................ . » » » » »
10. Reintegro de gastos de personal de la Representación

del Estado cerca de la Compañía Arrendataria de
Tabacos........................................................................ 31.388*67 31.388*67 62.312*06 62.312*06 93.700*73 93.700*73

11. Anualidad del crédito á favor del Estado contra la
Sociedad «Astilleros del N erv ión »......... ........... . » » > »

Recursos extraordinarios. (Suprim idos).................. ....... ; » 848‘49 848*49 741*78 741*78 » 1.590*27 1.590*27

494.489*66 11.784*22 506.273*88 14.412.457 111.434*45 14.523.891*45 14.906.946*66 123.218*67 15.030.165*33

RESUMEN

gecición 1.a—Contribuciones directas................................ 29.190.516*64 4.434.037*96 33.624.554*60 39.379.865*46 12.829.881*90 52.209.747*36 ■68.570.382*10 17.263.919*86 85.-834.301*96
2.a—Contribuciones indirectas............................ 34.105.173*39 3.277.251*36 37.332.424*75 54.‘230.646* 93 7.430.878*94 61.661.525*87 88.335.820*32 10.708.130*30 99.043.950*62

-  3.a—Monopolios y  servicios explotados por la 
Administración......................................... 12.797.398*33 510.667*01 13.308.065*34 26.395.040 91 323.199*87 26.718.240*78 39.192.439*24 833.866*88 40.026.306*12

-  4.a—Propiedades y derechos S Rentas............ 996.247*92 648.478*23 1.644.726*15 1.769.601*74 1.673.572*19 3.443.178*93 2.765.849*66 2.322.050*42 5.087.900*08
del Estado................ \ Ventas................. 74,890*47 56.603*86 131.494*33 284.634*45 17.911*12 302.545*57 359.524*92 74.514*98 434.039*90

5.a—Recursos del Tesoro............................... 494.4.89 66 11.784*22 506.273*88 14.412.457 111.434*45 14.523.891*45 14.906.946*66 123.218*67 15.030.165*33

77.658.716*41 8.938.822*64 86.597.539*05 136.472.246*49 22.386.878*47 158.859.124*96 214.130.962*90 31.325.701*11 245.456.664*01

MÜMICIPALES

CAPÍTULO  ÚNICO

1.° Sobre la contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería (hasta fin de Diciembre de Í901)............... .. 11.224*69> 11.224*69 36.191*42 36:191*42 ‘ x ■■ » 47.416*11 47.416* 11

2.° Sobre la industrial y de comercio,....................... . 499.00674 54.504*87' 553.511*61 714,591*20 68.909*59 - 783.500*79 1.213.597*94 123.414*46
i .— -----------.

1.337.012*40

• 499.006*74 65.729*56¡ 564.736*30 714.591*20 105.101*01 819.692*21 1.213.597*94’ 170.830*57 1.384.428*51

Ons&BVACiÓN.—Queda sujeto $1 presente estado á las alteraciones que produzca el examen de la? cuentas respectivas.
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Kesumen de los ingresos líquidos obtenidos por valores de las contribuciones, rentas é impuestos durante los tres primeaos meses de los años 1902 á 1906,
con inclusión de los realizados por resultas de ejercicios cerrados.

C O N C E P T O S 1902 1 9 0 3 1 9 0 4 1 9 0 6 1 9 0 6

VALORES DEL TESORO

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería................................................................ 40.7rJ7.293‘70 43.575.243*55 43.064.546*73 
10.508.835*80 
14.526.390*59 
12.230.039*20 | 
2.130.324*54 

423.711*13 
861.500*76 
181.136*52 
335.490*29 

35.326.097*57 
7.652.725*99 
2.286.412*61 

361.929*67 
20.044.423*16 
5.395.725*72 

15.920.975*08 
1.362.217*59 

32.898.724*64 
1.480.848*35 
4.791.699 
1.164.881*73 
1.786.457*36 

93.750 
571.059*83 
977.118*29 

2.357.000 
6.032.544*47

43.661.000*53
10.910.456*22
15.144.448*56
12.348.597*27
2.066.975*26

342.688*43
945.651*88
225.875*88
358.933*30

43.287.456*94
Idem industrial y de comercio................................................................................................ 9.528.917^26 10.726.091*12

15.017.634*09
11.089.159*81
13.880.225*45Impuesto sobre las utilidades de la riqueza mobiliaria......................................................... 15.169.999‘69

Idem de derechos reales y transmisión de bienes.................................................................. H.607.679‘56 11.925 301*18 
1.996.199*04 

388.741*55

12.536.226*12
Idem de minas................................................................................................... 1.514.342‘05

402.204l37
2.185.135*39

Idem de cédulas personales................................................................................................ 368.973*26
Idem de pagos del Estado, provinciales y municipales.......................................................... 817.431*12 855.619*25 877.578*64
Idem sobre carruajes de lujo....................................................................................... 189.358t41 

140.864^71
195.333*25
331.123*05

229.275*29
Contribución de las provincias Vascongadas y Navarra......... ............................................. 343.282*94
Renta de Aduanas.......................................... ................................................... 34.745.795*12

6.303.921*49
728.051*03

35.578.460*68
5.698.648*55
1.750.197*96

40.725.282*50
6.064.798*05
3.791.831*79

265.824*98
17.425.100*83
4.686.615*08

15.874.444*82
1.549.022*90

47.091.624*35
Impuesto sobre el azúcar.......................................................... 6.225.684-33
Idem sobre la fabricación y consumo del alcohol...................................... ............................ 4.069.068*55
Derechos obvencionales de los Consulados............................... .............................................. 384.081*62 374.126*16 511.917*15
Impuesto de consumos y especial sobre la sal......................................................................... 19.477.878 98 

4.939.514*44 
13.733.435*40 
1.089.752*99

20.321.148*40 17.516.937*85
Idem sobre los transportes de viajeros y mercancías por las vías terrestres y fluviales .. 
Timbre del Estado................................................................

5.351.862*79
16.844.171*24

1.280.758*53

4.636.519*19
16.226.136*78

Impuesto sobre el gas, la electricidad y el carburo de calcio..................................... ......... 1.739.441*02
Tabacos...................................................................... 31.202.524*01 

1.458.333*39 ; 
4.116.842 
1.112.037*50

31.338.032*66
1.458.333*35
4.425.890
1.121.296*75

31.633.622*09
1.516.313*34
4.999.393
1.156.493*69
1.391.095*75

366.140*61

31.284.380*78
Cerillas fosfóricas.............................................................................  • 1.495.295*88
Loterías..................................................................... 5.298.694
Exclusiva de la fabricación y venta de los explosivos...................... .................................... 1.257.001*16

S Almadén............ .............................................................. 1.952.423*11 914.866*77
587.612*90

1.593.107*92Minas ae......................................< T . ........... ...............................................................{ Linares.............................................................................. 93.750
Producto de canales y navegación fluvial......... ............... 588.822*67 514.277*37 560.186*16 517.357*35
Rbnta de Cruzada......................................................... 902.795*64 966.880*23 975.672*76

25.500
969.678*70

Redención del servicio militar..................................... 3.466.500 1.653.000 12.784.000
. Los demás recursos.................................................. 6.128.297*52 5 843.325*79 6.367.778*36 7.348.755*16

212.509.097*78 221.034.176*21 224.769.566*62 225.379.744*04 245.456.664*01

RECARGOS M UNICIPALES

■Sobre la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería..................................................... 586.188*41 214.437*89 76,696*81
1.32^374*40

41.180*48 47.416*11
Sobre la industrial v de comercio..............................................  ............................ 1.142.399*46 K293.510*45 1.341.316*46 1.337.012*40**

1.728.587*87 1.507.948*34 1.4061071*21 !.382U96*94 1.384.428*51

R E ^ U M E I

Ingresos por valores del Tesoro....................................................... .............. *»...................... 212.509.097*78 221.034.176*21
1.507.948*34

224.769.566*62
1.406.071*21

225.379J744*04 245.456.66-1-01
Idem por recargos municipales...................... *..................... ................................... : ........... 1.728,587*87 1.382.496*94 1.384.428*51

214.237.685*65- 222.542.124*55 226.175.037*83 226.76^240*98 24^841.092*52

OnsEnvAciótf.—Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.

Múmero 3 .

Pagos líquidos verificados dusr&nte el mes de Marzo de 1906 y  en los? anterioras por cuen&t del presupuesto an ejercicio
y  por resultas d o  los definitivamente cerrados.

PRESUPUESTO ORDINARIO 
Obligaciones generales del Estado.

2.a—Cuerpos Colegisladores...................................
— 3.a—Deuda pública..................................................
— 4.a—Cargas de Justicia...........................................

5.a—Clases pasivas.................................................

Obligaciones de ios departamentos 
m inisteriales.

Sección 1.a—Presidencia del Consejo de Ministros. . . . . . .
— 2.a—Ministerio de Estado.......................................
— 3.a— Idem de Gracia \ Obligaciones civiles.........

y Justicia.............\  Idem eclesiásticas.............
— 4.a—Idem de la Guerra............... ...........................
— 5.a—Idem de Marina...............................................
— 6 a—Idem de la Gobernación...............................
— 7.a—Idem de Instrucción pública y Bellas Ar

tes.......................................................................
8.a—Idem de Fomento...................................... ...

— 9.a—Idem de Hacienda...........................................
— 10.—Gastos de las Contribuciones y Rentas pú

blicas. ...................................................................
11.—Posesiones españolas del Golfo de Guinea. ..

Recargos municipalessobrelas í cu^ vo  ̂
contribuciones de................ £ Industrial y de comercio,

EN EL MES DE MARZO 1 MESES DE ENERO Y  FEBRERO TOTAL DE LOS TRES MESES

PRESUPUESTO l 

de 1906.

RESULTAS 
de ejercicios 

cerrados.

TOTAL
PRESUPUESTO 

de 1906.

RESULTAS | 
de ejercicios 

cerrados.

TOTAL
FRESEFEESTO 

de 1S0S.

RESULTAS I
de ejercicios: 

©errados*

TOTAL

704.166*65
160.066*65

1.192.162*90
25.324*18

5.980.925*50

»

4.945.789*61
2.500

704.166*65
160.066*65

6.137.952*51
27.824*18

5.980.925*50

704.166*65
160.066*65
993.427*50

13.070*59
6.027.676*69

366*191*25
7.458*22

■»

704.166*65
160.066*65

1.359.618*75
20.528*81

6.027.876*69

1.408.333*30
320.133*30

2.185.590*40
38.394*77

12.008.602*19

5.311.980*86
9.958*22

»

1.408.333*30
320.133*30

7.497.571*26
48.352*99

12.008.602*19

8.062.645*88

50.595*84
142.307*53

1.197.927*09
3.523.402*13

15.325.287*68
3.427.247*33
4.404.187*87

3.768.878*49
8.422.123*79
1.286.797*98

2.677.402*24
»

4.948.289-61

»

20.425 81 
3.829k06 

26.252*89 
24.481*43 

396.352*57

72.786*65
91.400*83

477*30

6.850*70
»

13.010.935*49

50.595*84
142.307*53

1.218.352*90
3.527.231*19

15.351.540*57
3.451.728*76
4.800.540*44

3.841.665*14
8.513.524-62
1.287.275*28

2.684.252*94
»

7.898.408*08

46.699*97 
■ 123.473*36 
1.258.042*90 
3.265.168 54 

15.669.397*33 
3.839.830*61 
5.962.498*08

3.707.070*02
5.757.610
1.241.535*43

4.697.587*17
»

373.649*47

137.960*63
85.218*53
88.485*71
48.511*32

362.594*67
598.585*97

96.101*16
617.641*54

18.462*64

338.002*75
»

8.272.057*55

46.699*97
261.433*99

1.343.261*43
3.353.654*25

15.717.908*65
4.202.425*28
6.561.084*05

3.803.171*18
6.375.251*54
1.259.998*07

5.035.589*92

15.961.053*96

97.295*81
265.780*89

2.455.969*99
6.788.570*67

30.994.685*01
7.267.077*94

10.366.685*95

7.475.948*51
14.179.733*79
‘2.52o.333‘41

7.374.989*41
»

¿5.321.939*08

137.960*63
105.644*34
92.314*77
74.764*21

387.076*10
994.938*54

168.887*81
709.042*37

18.939*94

344.853*45
»

21.282.993*04

97.295*81
403.741*52

2.561.614*33
6.880.885*44

31.069.449*22
7.654.154*04

11.361.624*49

7.644.836*32
14.888.776*16
2.547.273*35

7.719.842*86
»

52.288.803*85 5.591.146*85 57.879.950*70 53.467.321*49 2.765.214*39 56.232.535*88 105.756.125*34 8.356.361*24 114.112.486*58

228,777*01
14.170*49

122.181*48
14.170*49

350.938*49
»

29.330*63
15.973-91

767.409*62
15.973*91

796.740*25 258.107*64
30.144*40

889.571*10
30.144*40

1.147.678*74

228.777*01 136.331*97 365.108^98 29.330*63: 783.383*53 812.714*16 258.107*04 919.715*50 1.177.823*14

vació».—Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que origine el examen da las cuentas respectivas,
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Resumen de los pagos líquidos verificados por obligaciones generales del Estado y  de los departamentos ministeriales durante ¿os tres primeros meses
de los años 1902 á 1906, con inclusión de los realizados por resultas de ejercicios cerrados.

PRESUPUESTO ORDINARIO 

O b l ig a c io n e s  g e n e r a le s  d e l  E stad o*

1902 1903 1 1904 1905 1906

1.366.666*64
306.347*48

28.063.738*01
79.161*88

11.819.103*97

I.408.333*30 
306.347*48

. 11.801.250*17 
71.916*86

II.779.395*29

1.408.333 30 
306.347*48 

11.062.258*37 
121.956*04 

11.936.365*10

1.408.333*30
306.347*48

10.560.331*01
36.489*96

12.003.567*80

1.408.333*30
320.133*30

7.497.571*26
48.352-99

12.008.602*19

_  2.a—Cuerpos Colegisladores................................................................... .................
— 3.a—Deuda pública......................,............................... ..............................................
— 4.a—Cargas de Justicia..............................................................................................
— 5.a—Clases pasivas............. ......................................... .......................................

O b l ig a c io n e s  d e  lo s  d e p a r ta m e n to s  m i n is t e r i a l e s .

Sección 1.a—Presidencia del Consejo de Ministros. ...............................................................
— 2.a—Ministerio de Estado......................•.*•••.............* \............................................
— 3.a—Idem de Gracia y justicia. .  | Weif  eciesiásticas..........................................
— 4.a—Idem de la Guerra............................................. *..................................... .

— 6 a—Idem de la Gobernación........................ ................................... ...................
— 7.a—Idem de Instrucción pública y Bellas Artes................ .................................
— 8.a—Idem de Fomento........................................................................................ .
— 9.a—Idem de Hacienda...............................................................................................
— 10.a—Gastos de las contribuciones y rentas públicas..............................................
— 11.a—Posesiones españolas del Golfo de Guinea.......................................................

41.635.017*98

118.472*66
210.041*99

2.493.893*71
6.606.882*47

29.098.936*95
6.155.582*38
9.945.503*39
4.209.608*13

12.480.523*09
2.649.365*42
5.829.004*39

500.000

25.367.243*10

120.826*36
461.166*05

2.438.627*63
6.910.602*87

28.518.671
6.282.189*25

10.205.656*81
6.924.196*03

10.385.700*37
2.692.518*97
6.245.804*06

500.000

. 24.835.260*29

124.557*10
294.295*64

2.333.880*53
7.042.271*09

30.031.320*40
6.195.286*89
9.820.564*84
7.704.552*73

15.568.825*92
2.710.805*50
6.943.028*58

500.000

24.315.069*55

89.392*91 
563.916*34 

2.610.088*34 
6.988.135*78 

30.302.335-21 
7.170.684*95 

10.710.046*44 
7.311.895*34 

16.552.662*74 
3.253.121*33 
7.088.650*70 

500.000

21.282.993*04

97.295*81 
403.741*52 

2.561.614*33 
6.880.885*44 

31.069.449*22 
7.654.154*04 

11.361.624*49 
7.644.836*32 

14.888.776*16 
2.547.273*3S 
7.719.842*86

Recargos municipales sobre las contribu-i Inmuebles, cultivo y ganadería...................
clones d e ................................................... ( Industrial y de comercio.................................

121.932.832*56 107.053.202*50 114.104.649*51 117.455.999*63 114.112.486*58

1.899.267*27
625.087*28

309.629*72
1.580.734*32

146.300*34
1.205.921*42

54.797*33
1.111.551*78

30.144*40
1.147.678*74

RESUMEN

Pagos por obligaciones del Tesoro............................................ ............................................
Idem por recargos municipales..............................................................................................

2.524.354*55 1.890.364*04 1.352.221*76 1.166.349*11 1.177.823*14

121.932.832*56
2.524.354*55

107.053.202*50
1.890.364*04

114.104.649*51
1.352.221*76

117.455.999*63
1.166.349*11

114.112.486*58
1.177.823*14

124.457.187*11 108.943.566*54 115.456.871*27 118.622.348*74 115.290.309*72

O b s e r v a c ió n .—Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que origine el examen de las cuentas respectivas.
Madrid 28 de Abril de 1906. y  0 j o

El Interventor general, * El Jefe de la Sección, 
A .  M íngujez. ...... V a l e n t ín  R u b io .

Dirección general de la Deuda y  Clases 
pasivas.

La subasta celebrada en el día de hoy para la adquisición 
y amortización de Deuda del Tesoro procedente del Personal 
ha sido declarada desierta por falta de Imitadores.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 30 de Abril .de 1906 .=E1 Director general, P. O., 

Carlos Yergara.

MINISTERIO DE MARINA 
Dirección de Hidrografía.

AVISO A LOS NAVEGANTES
En cuanto se reciba ¿ bordo este aviso deberán corregirse 

lo# piar os, cartas y derroteros correspondientes.
G r u p o  56.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Portugal (costa W .)

R ío Tajo. — Faro do Guía.
Aviso aos Navegantes núm. 5/S. Lisboa, 1906.

Núm. 257, 1906.—Desde el día 20 de Marzo de 1906 en ade
lante empezaron las experiencias en la luz del faro de Guía, 
en la entrada del Tajo, de un aparato de incandescencia por 
el vapor de petróleo.

Oportunamente se avisará cuando este aparato funcione 
regular y definitivamente.

Cuaderno de Faros serie A, pág. 58.
MAR DEL NORTE 

Holanda*
Canal H aringvíiet.—Extinción definitiva de las dos 

luces de enfilación de Bommel.
Avis aux Navigateurs núm. 75/456. París, 1906.

' Núm. 258, 1906.—Las dos luces fijas blancas de Bommel, 
cuya enfilación pasaba por el canal Haringvíiet, no síe&do 
útiles para la navegación, se apagaron en 1.° de Abrí] 
de 1906.

‘ Cuaderno de Faros serie B, pág. 304.
V lieland.— Destrucción de un faro.—Luz temporal.

Avis aux Navigateurs núm. 75/457. París, 1906.
Núm. 259, 1906.—El faro construido en la duna de Vlie- 

land, al E. de la baliza Lutinekaap, se demolió, y sobre su 
emplazamiento se encendió, á 12 5 metros sobre el mar, una 
luz temporal fija blanca, visible entre las mismas direcciones 
que la antigua y del mismo alcance luminoso.

Cuaderno de Faros serie B, pág. 368.
S K A G E R R A K

HToruega*
Fiord de Christiania.—Rocas.

Avis aux Navigateurs núm. 74/450. París, 1906.
Núm. 260,1906.—Se descubrieron las siguientes rocas en 

el lado E. del fiord de Christiania, en la rada de Krogstad:
1.a Una roca cubierta con 6*6 metros de WJj*» cables 

al S. 81° E. de la punta N. de Mellen Sletter. en o9° 17 27 N.
y 16° 54r 40" E.

2.a Una roca cubierta con 3‘8 metros de agua al N. 5¡® E. 
de la punta N. de Ródskjoer, en 59° 16r 54" N. y 17° 0' ¿>4 E.

Carta núm. 821 de la Sección II.
MAR MEDITERRÁNEO 

Oreóla*
Puertos de Ermionis, Kardamili y  Patras. —Luces,

Servicio de faros núm. 88. Atenas, 1906.
Núm. 261,1906,—Según noticias del Gobierno griego, se

encendieron luces fijas rojas, que iluminan todo el horizonte, 
en los siguientes puertos:

1.° En el puerto Ermionis, izada en una columna metáli
ca unida á una caseta de plancha de hierro, instalada en la 
extremidad del Cabo Kastri de Ermionis y á una distancia de 
40 metros próximamente de la orilla del mar.

La luz se encuentra á 20 70 metros sobre el nivel del mar, y 
su alcance geográfico en tiempo claro es de 6 millas.

Situación aproximada: 37° 22' 00" N. y 29° 27' 2r/ E.
2.° En el puerto Ivardamili, izada en un candelabro metá

lico con base de mampostería, iústa lá^
elevación del terreno, situado ál -pf
Kardamili (Skardamoúla) y á una distancia de ésta de unos 
80 metros.  ̂ . _

La luz está á 13*60 metros sobre el nivel del mar, y su al
cance geográfico es de 5*5 millas en tiempo claro.

Situación aproximada: 36° 52f 00" N. y 28° 26' 20" E.
3.° En el puerto de Patras, izada en un candelabro metá

lico con base de mampostería, instalada en la extremidad del 
muelle N. del puerto de Patras (Place Triánti).

La luz se encuentra á 8*50 metros sobre el nivel del mar, y 
su alcance geográfico es de 5 millas en tiempo claro.

Situación aproximada: 38° 15' 00,f N. y 27° 56' 20" E.

Cuaderno de Faros núm. 1, páginas 164,162 y 160.
Carta núm. 4 de la Sección III.

(Continuará).

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y  BELLAS ARTES

Subsecretaría
Se halla vacante en la Escuela Superior de Industrias de 

Las Palmas (Canarias) una plaza de Ayudante .repetidor, 
dotada con la gratificación anual de 750 pesetas, lacual ha 
de proveerse por concurso libre, con arreglo á lo dispuesto 
en el Real decreto de 3 de Junio de 1904.

Para ser admitido al concurso se requiere ser éspanól, ma
yor de veintiún años y no hallarse incapacitado para ejercer 
cargos públicos, extremo que se acreditará con certificación 
del Registro de penados. _

Los aspirantes dirigirán sus instancias, acompañadas de 
los documentos que acrediten su capacidad legal, y una rela
ción de los méritos y servicios que les convenga justificar, a 
este Ministerio en ei improrrogable término de treinta días, 
á contar desde el siguiente á la publicación de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d . , .

Debiendo este anuncio publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y en los tablones de edictos de todos los esta
blecimientos docentes dependientes de este Ministerio, se ad
vierte para que l a s  Autoridades respectivas dispongaii que 
así se verifique sin más anuncio que el presente. _

Madrid 30 de Abril de 1906.=E1 Subsecretario, Rosales.

Se halla vacante en la Escuela Superior de Industrias de 
Santander una plaza de Ayudante repetidor, dotada con la 
gratificación anual de 750 pesetas, la cual ha de proveerse 
por concurso libre, con arreglo á lo dispuesto en el Real de
creto de 3 de Junio de 1904. . _

Para ser admitido al concurso se requiere ser español, ma
yor de veintiún años y no hallarse incapacitado para ejercer 
cargos públicos, extremo que se acreditará con certificación 
del Registro de penados. . ~ j j i

Los aspirantes dirigirán sus instancias, acompañadas de ios 
documentos que acrediten su capacidad legal, y una relación 
de los méritos’y servicios que les convenga justificar, a este 
Ministerio, en el improrrogable término de treinta días, a 
contar desde el siguiente á la publicación de este anuncio en 
la Ga c e ta  d e  Ma d r id *

Debiendo este anuncio publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y en los tablones de edictos de todos los esta
blecimientos docentes dependientes de este Ministerio, se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan qu« 
así se verifique sin más aviso que el presente.

Madrid 30 de Abril de 1906.=E1 Subsecretario, Rosales.
Se halla vacante en la Escuela Superior de Industrias de 

Vigo una plaza de Ayudante repetidor, dotada con la grati
ficación anual de 750 pesetas, la cual ha de proveerse por 
concurso libre, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto 
de 3 de Junio de 1904. Y

Para ser admitido al concurso se requiere ser español, ma
yor de veintiún años y no hallarse incapacitado para ejercer 
cargos públicos, extremo que.se acreditará con certificación, 
del Registro de penados.

Los aspirantes dirigirán sus instancias, acompañadas da 
los documentos que acrediten su capacidad legal y una rela
ción de los méritos que les convenga justificar, á este Minis
terio en' el improrrogable término de treinta días, á contar 
del siguiente á la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Debiendo este anuncio publicarse en los Boletines oficiales 
de las provincias y en los tablones de anuncios de todos los 
establecimientos docentes dependientes de este Ministerio, 
se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan, 
que así se verifique sin más aviso que el presente.

Madrid 30 de Abril de 1906.=E1 Subsecretario, Rosales.

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Agricultura, Industrian 

y Comercio
Circular.

Publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  correspondiente al día, 
29 de Abril la Real orden del Ministerio de Fomento fecha 
27 del mismo mes, en la que se dispone que en el caso de que 
la cantidad que corresponda reintegrar al abonado por el 
error de isocronismo exceda del flúido medido por el conta
dor desde que se efectuó la última verificación, se realice la 
liquidación en la siguiente forma: se sumará al consuma 
marcado en la libreta en el último mes-el error deducido de 
isocronismo correspondiente á treinta días, y se deducirá, 
qué tanto por ciento de esta suma representa el citado error 
de isocronismo mensual, reintegrando este mismo tanto por- 
ciento de la cantidad total cobrada por flúido desde la últi
ma verificación oficial practicada en el contador, ó desde que 
aquél fué instalado si no se hubiese realizado ninguna pos
teriormente.

Encarezco á Y. S. ordene á los- Verificadores de esa pro
vincia denunciar á Y, S. ó á los Alcaldes las faltas de las 
Compañías suministrantes de flúido que no satisfagan a los 
abonados los reintegres en la forma expresada, á los efectos 
de la corrección administrativa ó penal, con arreglo a los 
artículos 133 y 135 de las Instrucciones reglamentarias para, 
el servicio de verificación de contadores de electricidad y  
gas de 7 de Octubre de 1904. _  . ^

Madrid 30 de Abril de 1906.=E1 Director generaL Daniel 
López.=Sres. Gobernadores civiles de España.

Dirección general de Obras públicas 
Rectificación.

En Real orden de 12 de Septiembre de 1905, publicada en 1% 
G a c e t a  del dia 13, se intuyó como perteneciente a la pro
vincia de Sevilla la carralera de Herrera á Puente Genil, para 
ejecución de las obras de explanación y fábrica, Debe enten
derse que se refiere Ala provincia de Córdoba.

Madrid 30 de Abril de 1906,®=E1 Director general interino* 
Ricardo Serantes,
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Junta administrativa del A rsenal 
de Cartagena*

La subasta para adquirir cuatro placas para reemplazar 
las existentes en los condensadores dei crucero Carlos V, 
anunciada con el carácter de urgente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  núm. 113, en el Boletín oficial de la provincia de Murcia 
número 98, y en el Diario oficial del Ministerio de Marina nú- 
meco 18, de 23, 25 y 24 respectivamente del mes pasado, se 
celebrará en el sitio y forma anunciados el día 8 del próximo 
mes de Mayo, dando comienzo el acto á las once de su ma
ñana.

Este anuncio se hará público por edictos en las Comandan
cias de las provincias marítimas de Barcelona, Yalencia y 
Cartagena por el conocimiento que tengan del que se inserta 
én el Diario oficial del Ministerio de 1 ramo.

Arsenal de Cartagena 26 de Abril de 1906.=EI Secretario, 
Emilio Guitarte. S—482

Fábrica de Armas de Toledo*
Bebiendo adquirirse por medio de segunda subasta pública 

700 quintales métricos de latón en discos para vainas de car
tuchos Maiiser, 7.000 litros de aceite común, 1.000 quintales 
métricos de carbón de brezo, 17.000 plantillas de suela para 
cuchillos bayonetas, 1.500 kilogramos de suela para vainas, 
15.000 hojas de lata, se anuncia para conocimiento de cuan
tas personas deseen tomar parte en la expresada subasta que 
tendrá lugar el día 17 de Mayo próximo, á las diez de su ma
ñana, en la sala de juntas de esta fábrica.

Los precios límites que han de servir de base en la expre
sada subasta son las siguientes:

Cada quintal métrico de latón en discos para vainas de car
tucho Maiiser, 391‘83 pesetas.

Cada litro de aceite común, 1‘12 pesetas.
Cada quintal métrico de carbón de brezo, 9 pesetas.
Cada plantilla de suela para cuchillo bayoneta, 0{30 pe

setas.
Cada kilogramo de suela para vainas, 445 pesetas.
Cada cien hojas de lata, 3244 pesetas.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en las oficinas 
de dicho establecimiento todos los días no feriados, desde las 
nueve hasta las doce de la mañana.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, en papel 
del sello del timbre clase 11.a, sin enmiendas ni raspaduras, 
aunque éstas se hallen salvadas, redactándose precisamente 
con arreglo al siguiente modelo:
Sr. Presidente del Tribunal de subastas do la Pábrica de Armas de

Toledo.
El que suscribe, vecino de (tal parte), habitante en la calle 

de (tal), número (tantos), enterado del pliego de condiciones 
y anuncio inserto en el número (tantos) de la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  del día (tantos de tal mes), ó bien en el número (tantos) 
del Boletín oficial de esta provincia del día (tantos de tal mes) 
(según cite el proponente), documentos relativos á la contra
tación en subasta pública, con destino á la Fábrica de Armas 
de Toledo, de (tal cantidad) de (tal artículo), se compromete 
á efectuar la entrega al precio de (tantas pesetas y céntimos), 
expresándolo en letra, por la unidad á que se refiere el precio 
límite fijado, acompañando la garantía exigida y cédula per
sonal.

(Fecha y firma del proponente.)
Las indicadas proposiciones se presentarán durante media 

hora antes de lá señalada para dicho acto, entregándolas al 
Sr. Presidente del Tribual de subastas, que estará constitui
do con igual antelación, quien dispondrá sean aquéllas nu
meradas por el orden de presentación, bajo el concepto de que 
una vez principiado dicho acto no podrán recibirse más pro
posiciones ni retirarse las presentadas.

A dichas proposiciones ¿abrán de acompañar precisamen
te sus autores la carta de pago que acredite haber efectuado 
en la Caja general de Depósitos ó en sucursales de ella en 
provincias el del cinco por ciento del total valor de los efec
tos, con arreglo al precio límite fijado, pudiendo constituirse 
dicho depósito en metálico ó en valores del Estado admisibles 
según la legislación vigente; advirtiendo que si el depósito se 
efectúa en valores del Estado, deberá acreditarse dicha garan
tía por medio de la correspondiente carta de pago de la Caja 
general de Depósitos.

Toledo 27 de Abril de 1906.=E1 Coronel Director, Juan Ló
pez Palomo. S—483

Comandancia de Artillería de Barcelona.
Parque regional de Barcelona.

El Coronel de Artillería, Director del Parque regional de Barcelona, hace saber que debiendo procederse á la venta de los 
materiales, efectos y armamentos militares que, con expresión del punto en que se encuentran depositados y  sus precios lí
mites, se relacionan á continuación:

C L A S E

CANTIDADES EXISTENTES EN EL T O T A L

GENERAL

Kilogramos.

PRECIO LÍMITE

Pesetas.

Parque
de

Barcelona.

Depósito
de

Figueras.

Depósito
de

Gerona.

Depósito
de

Lérida.

Primer grupo. — Ma t e r ia l .

Acero y hierro forjado................ ........
Hierro fundido....................................
Latón en barras y pedazos. ,. .
Plomo. ................... ........ .....................
Cobre en pedazos. ................ ......... , .......
Cinc en pedazos.................. ....................
Cuero en pedazos....................... *............

N o t a . La mayor parte del hierro fundid 
de Buena-Yista.

Segundo grupo. — E peo tos.

Atalajes para carro catalán, tiro de dos mu-
las... ........................................... .

Atalajes modelo 1879-99, tiro de cuatro ca
ballos..................................................

Monturas de plaza montada, modelo 1879..

Tercer grupo. — A r m a m e n t o .

Fusiles españoles con bayoneta (Reming-
ton).......................................... .

Mosquetones, modelo 1874........................
•Revólvers, sistema Lafaucheux................
Sables, modelo 1879.................................
Sables, modelo 1862................... ...........
Sables, modelo 1860-80.............................
Sables, modelo 1880-88.............................
Machetes, modelo 1861................. ....
Machetes, modelo 1879.............................
Machetes, modelo 1843...... ....................

43.876
300.105
20.778
36.928

125
16

300

'.o y del lat

3

36
32

36
>
»

27
5
1

15
9
9

15

392
»

724

»
12
»

;ón se halh

»

»
»

335
3

»

»
V

22

4.159
1.980
2.545

»
■>
»

tn respecti 

>

>

»
2

»
»
%
»

»

1.150

5.300
4.163

vamente e

>

»
»

»
»
105

»

y

49.577
302.085
29,347
41.091

125
28

300

n el castillo < 

Número,

3

36
32

371
3

105
29
5

9
31
15

75 los 1.000 kilogramos. 
65 los 1.000 kilogramos. 
l c20 el kilogramo.
0‘30 el kilogramo,
2 el kilogramo.
0*50 el kilogramo.
0‘12 el kilogramo.

le Montjuich y almacenes

5 uno.

15 uno.
5 uno.

> 3.658 por la totalidad.

Se convoca por el presente á una subasta pública que tendrá lugar en este Parqué ante el TriÍÉmál competente el día 30 de 
Mayo próximo a las diez de su manana.  ̂ w xx*

Los pliegos de condiciones s e lla rá n  de manifiesto en el Parque regional de esta plaza todos los días laborables de diez á 
doce de la manana y de tres a cinco de la tarde, y  las muestras de cada clase de efectos que se enagetfan podrán examinarse 
en las respectivas dependencias en que se encuentran depositadas, en las horas antes expresadas de los días no festivos 

Barcelona 26 de Abril de 1906. =  El Coronel-Director, Amado Enseñat.

Modelo de proposición.
i ^  +̂* - í ’’ y?c ?̂0.^e/*:*7 habitante en la calle de núm...... . con cédula personal d e ....  clase núm.... v recibo de
la contribución industrial que se adjuntan, enterado del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provincia de J.. v eñ la 
G a c e ta  d e  M a d r id , para la venta de materiales, efectos y armamento inútiles existentes en el Pí»rrme de a nf-íiipY*ía dq„ 
celona y Depósitos de armamento de Figueras, Gerona y Lérida,se Puque A * de Bar‘
1.° Todos los materiales del primer grupo existentes en (la plaza ó plazas)

d e.... .ofreciendo: 1

5 S  &  E M ¡  t  h“ 7royS ¡d o ! ? ,'i *d° '  ................................ • • • • » “ • J “ °E »  letra.)
Por cada kilogramo de latón..................... r i/?1*!
Por cada kilogramo de plomo..............  í t a i
Por cada kilogramo de cobre....................  lid6111 "i
Por cada kilogramo de cinc...................  # aíi \
Por cada kilogramo de cuero.,. ................ * It a a

2.° Por cada atalaje para carro catalán......... . * * * / r í rA
Por cada atalaje modelo 1879-99........... tor i
Por cada montura de plaza montada................... ............... UrT A

3.° Por todas las armas de fuego y blancas que cónstituyéñeVtercer grupo. (Idem!)
Comprometiéndose á cumplir en un todo las condiciones consignadas en los ulieans redactados al «hu*n t  , 

cu?salgdeataiia -a ?rfsellt,e proposición el documento que aeréfita haber ingresado en la (Caja general dé Dep&dtos Ó Su°
^  ° 856 ^  ^  Estad°} 61 Ímp0rte del 5 * *  1¿0 ia^óposidóñ

tvtot, T (Fecha y firma del proponente.)
posiciones eacwmteque'las pío-
armamento que se subasta 13181105 & todos los materiales u-e una plaza,, o a todos lo& efectos del segunda grupo ó al total

' ......... - ' ” ' . . " S—481

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

MADRID
D. Camilo Marquina, Presidente de la Sección segunda de 

la Audiencia provincial de Madrid.
Por el presente se ;cita, llama y emplaza á Andrés Pérez 

García, mayor de edad, jornalero, que habitó en las calles del 
Alamillo, 6, principal, y Segovia, 35, tercero, de esta Corte, 
y cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde la inserción del presente 
edicto en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca ante esta Audiencia con objeto de llevar á 
efecto la ratificación de dicho interesado en un escrito per el 
que comparece y muestra parte en la causa instruida en el 
Juzgado de la Latina por delito de estafa.

Madrid 3 de Abril de 1906.=Camilo Marquina— El Secre
tario, Licenciado José María Ayllón. JO—3253

Juzgados de primera Snsianeia»
MADRID HOSPITAL

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospital en el 
juicio ejecutivo seguido á instancia del Procurador D. Luis 
Soto, en nombre de Doña Matilde Supervielle y Fonvielle, 
por sí y en representación de sus hijos, contra la Sociedad 
anómima Unión Industrial, se ha mandado sacar á la venta 
en pública y segunda subasta y por la cantidad de ciento 
treinta y tres mil setecientas treinta y nueve pesetas, rebaja- 
jando ya el veinticinco por ciento de su avaluó, la siguiente

Tinca.
^  Hállase situada dentro del término de esta Corte, distrito 
judicial y municipal de Buenavista, barrio de la Prosperidad, 
señalada con el número quince de la calle del Cardenal Silí
ceo; linda al Oeste, por donde tiene su fachada y entrada 
principal, con la citada calle del Cardenal Silíceo; al Sur, 6 
sea su derecha entrando, con terrenos de D. Luis de Madra- 
zo; al Este con terreno que perteneció á la Sociedad Aheme- 
yer, y al Sur con terreno de D. Luis Madrazo; comprende una 
superficie plana de tres mil quinientos cuarenta y cinco me» 
tros noventa y cinco decímetros, cuya superficie se halla to
talmente ocupada por las diversas construcciones y espacios 
descubiertos á éstos anexos, que constituyen el conjunto de 
aquéllas," destinado á las industrias de producción de electri
cidad, tintorería é impermeabilidad de telas.

Dentro de los compartimientos de crujías del pabellón 
central y á los á éste ,anexos se hallan instalados y en per
fecto estado de funcionamiento las máquinas, calderas y ar
tefactos complementarios necesarios á citadas industrias, 
y son:

Un dinamo regulador.—Un cuadro indicador.—Dos bom
bas, una centrífuga y otra de doble acción.—Una llave eleva- 
vadora de agua.—Dos calderas tubulares cilindricas, sistema 
Bonnet, con sus dos tiros forjados.—Un inyector Goflers.— 
Cuatro barcas de hierro.—Tres ídem de madera articuladas* 
Una máquina secadora.—Un mortero.—Cuatro barcas de co
bre.—Cuatro ídem de madera.—Una íden de hierro.—Una 
máquina de lustrar seda.—Una ídem de rayar.—Una ídem 
para taladrar hierro.—Una ídem de afilar.—Una ídem de ase
rrar maderas.—Una ídem para tornear maderas.—Un torno 
para tornear hierro.—Una máquina de vapor H.° Riquet, de 
Liófi, treinta caballos.—Un, soporte.—Seis bigornias.
K Cuyo remate tendrá lugar el día 29 de Mayo próximo, y  
hora de la una de su tarde, en la sala audiencia de este Juz
gado, sita en la calle del General Castaños, núm. 1, bajo 
las condiciones de que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamente el diez por 
ciento de la cantidad por que se subasta; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos terceras partes, y que los 
autos estarán de manifiesto en la Escribanía para que pue
dan examinarlos los que tengan por conveniente los días y 
horas hábiles.

Madrid 26 de Abril de 1906.=:V.0 B.°=E1 Juez, Molina. =  
El Escribano, Federico González del Rivero. X —1091

MADRID—INCLUSA
D. Pedro Sánchez Covisa, Escribano en el Juzgado de pri

mera instancia del distrito de la Inclusa de esta capital.
 ̂Doy fe que en los autos de juicio ordinario de mayor cuan

tía seguidos en dicho Juzgado, y por mi testimonio, á ins
tancia de Doña Carmen Moreno Albertos, contra la herencia 
yacente de D. José María Ramírez y Guinea, sobre pago de 
pesetas, se ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia.— En la villa v Corte de Madrid, á 17 de Abril 
de 1906, el Sr. D. Antonio uubillo y Muro, Juez de primera 
instancia del distrito^de la Inclusa de la misma; visto el pre
sente juicio declarativo de mayor cuantía entre partes: de 
una, como demandante, Doña Carmen Moreno Albertos, ma
yor .de edad, viuda, vecina de Riaza, representada por el 
Procurador D. Francisco Morales Sánchez, y defendida por 
el Letrado D. Timoteo de Antonio y Gil, y de otra, como de
mandado, la herencia yacente de D. José María'Ramírez y 
Guinea, declarada en rebeldía, sobre reclamación de cuaren
ta y dos mil ciento diez pesetas ocho céntimos';

Fallo que debo declarar y declaro que Doña Carmen Mo
reno Albertos tiene derecho á percibir, como parte de sus 
bienes parafernales, de lá herencia yacente qc D. José María 
Ramírez y Guinea la cantidad de cuarenta y dos mil ciento 
diez pesetas noventa y ocho céntimos; y, por tanto, debo 
condenar y condeno á dicha herencia yacente á que, una 
vez sea firme esta sentencia, pague dicha cantidad á la parte 
actora, condenando expresamente en las costas de este juicio 
á la demandada; y por su rebeldía, notifíquese esta sentencia 
en los términos prevenidos en el art. 769 de la ley de Enjui
ciamiento civil, dicha, en el Boletín oficial y Diario de Avisos 
de esta provincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firm ón Antonio Cubillo y Muro.»

Cuya sentencia fué publicada en el mismo día de su fecha 
por el Sr. Juez que la autoriza.

Y para que, publicándose en la G a c e t a  d e  Ma d r id , sirva 
de notificación á la parte demandada rebelde,’ formalizo el 
presente, que firmo en Madrid á 27 dé Abril de 1906.=: 
Y.0B.°:=E1 Juez, Antonio Cubillo.==Ante mí, Pedro Sán
chez Covisa. X —1086

SANTA CRUZ DE TENERIFE 
a En los autos declarativos de menor cuahtía sobre reclama

ción de cantidad, instados por D. Luis Gondard y Yalat, con 
b1 Sr. D. H. Broufsin, de ignorado paradero, se ha dictado la 
siguiente

«Providencia.— Juez Sr. Penichet Lugo.— Santa Crufc d« 
Tenerife 7 de Abril de 1906.—El precedente escrito y papel 
le pagos al Estado que se acompaña únase á los autos de su. 
referencia, previas notas en el último; y dando curso á la de
manda deducida por el Procurador Sr. Gamí, se tiene por 
parte á éste en gppijnre y representación que ostenta; únan»
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se los documentos acompañados en la forma interesada; t r a 
mítese áiclia demanda por las reglas del juicio declarativo 
de menor cuantía, de la cual se confiere traslado, con empla-, 
zamiento, al demandado D. II. Broufsin, al que, dado su igno-* 
rado paradero, se le señala el término de nueve días para que 
comparezca en. el juicio, haciéndole tal emplazamiento por 
edictos en el sitio público de costumbre de este Juzgado, é in 
sertándose en el Diario de Avisos de esta localidad y en la Ga
c e t a  d e  Ma d b i d .

Lo acordó y firma S. S.; doy fe.—Penichet Lugo— Ante 
mí, Acisclo Casanovas.»

Y á los efectos de los artículos 682 y 683 de la ley de En
juiciamiento civil, libro la presente en Santa Cruz de Tenerife 
á 9 de Abril de 1906.—El Escribano, Acisclo Casanovas.

X—1093
SEVILLA—SALVADOR 

En este Juzgado de primera instancia del distrito del Sal
vador de esta ciudad de Sevilla, y por la Escribanía de mi 
cargo, se siguen autos juicio declarativo de mayor cuan
tía á instancia de D. Gabriel Martínez Rubio, vecino de esta 
capital, contra los herederos de D. Rafael Martínez Sandoval, 
que por ministerio de la ley, bien sea por disposición testa
m entaria ó ab intestato, lo son sus hijos, llamados D. Rafael,
D. José, D. Luis, D. Manuel, Dona María, D. Angel y D. Car
los, y su viuda Doña Luisa de Pando y Navarro, por el carác
ter de herederos forzosos que en ellos existe, dada la condi
ción de descendientes en primer grado del fallecido de los 
hijos, y la de cónyuge superstite de la Doña Luisa, sobre co
bro de pesetas. En cuyos autos y por providencia fechada en 
19 del presente mes, conforme á lo determinado en el a rtícu
lo quinientos veinticinco de la ley de Enjuiciamiento civil, 
se acordó conferir traslado á los herederos del D. Rafael Mar- 
tinez Sandoval de la demanda formulada contra ellos por 
D. Gabriel Martínez y Rubio y que se emplazara á dichos he
rederos para que dentro de» nueve días improrrogables com
parezcan en los autos, personándose en forma.

Y manifestándose por la representación legal de D. Gabriel 
Martínez que ignora el domicilio de los demandados, ha soli
citado que se verifiquen los emplazamientos en la forma que 
previene el artículo doscientos sesenta y nueve de dicha ley 
rituaria.

En su consecuencia, y por la presente, que se publicará en 
la  G a c e t a  d e  Ma d b i d , Boletín oficial de esta provincia, y se 
fijará en los sitios públicos y acostumbrados de esta locali
dad, se emplaza á los herederos de D. Rafael Martínez San
doval, que lo son sus siete hijos, llamados D. Rafael, D. José, 
D. Luis, D. Manuel, Doña María, D. Angel y D. Carlos, y su 
viuda Doña Luisa de Pando y Navarro, para que dentro del 
término de nueve días improrrogables comparezcan en los 
autos personándose en forma por habérsele conferido tras
lado de la demanda contra ellos interpuesta; apercibiéndoles 
que de no comparecer en el término que se les fija les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 26 de Abril de 1906— E1 actuario, Licenciado José 
Muñoz. X—1085

TORRELAVEGA 
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins

tancia de esta ciudad y su partido en providencia del día de 
ayer, dictada á instancia de D. Inocencio Revuelta Fernán
dez, en autos de juicio declarativo de mayor cuantía promo
vidos contra Dona Amalia Ruiz Revuelta y D. Inocencio Pé
rez Revuelta, sobre indivisión de bienes inmuebles y su ven
ta en licitación judicial, por el presente se emplaza al Don 
Inocencio Pérez Revuelta, mayor de edad, soltero, propieta
rio, cuyo domicilio y actual paradero se ignoran, para que 
dentro de nueve días improrrogables comparezca en los a u 
to: personándose en forma; con prevención de que s in o
compareciere le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Torrelavega 21 de Abril de 1906. =  El actuario, Vicente 
Muñoz. X—1097

En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Antonio Baseón y 
Gómez-Quintero, Juez de primera instancia de este partido, 
en providencia del 21 del actual, dictada en demanda de m a
yor cuantía sobre presunción de muerte del ausente D. Ra
món Cabo Gutiérrez, promovida por D. José Cabo Gutiérrez, 
hermano de aquél, ̂ o r  este segundo llamamiento se emplaza 
á los que no habiendo comparecido en dichos autos se crean 
con derecho á la herencia del D. Ramón y estén interesados 
en que no se haga tal declaración, para que dentro de cinco 
días improrrogables comparezcan en los ya dichos autos, 
personándose en forma; bajo apercibimiento de que si no 
comparecen les parará el perjuicio á que en derecho hubiere 
lugar.

Torrelavega 23 de Abril de 19Ó6.=E1 actuario, Licenciado 
Vicente Muñoz. X—1098

TORTOSA
D. Bruno Fariña Taléns, Juez de prim era instancia de Tor

tosa y su partido.
Por el presente edicrto se hace saber que en el expediente 

que en este Juzgado sigue el Procurador D. Francisco de 
Paula Tallada, en nombre y representación de Francisco Es- 
tupiñá Ascot, propietario y albañil, casado, de sesenta y tres 
años de edad, vecino del pueblo de Tivenys, pidiendo la de
claración de presunción de muerte del ausente, su tío carnal, 
Juan Bautista Ascot y Villó, vecino de esta ciudad, se ha dic
tado el auto cuya parte dispositiva dice así:

«Auto.—Resultando, etc.:
Vistos los artículos ciento noventa y uno y ciento noventa 

y dos del Código civil, el mil ochocientos once al mil ocho
cientos veinticuatro de la ley de Enjuiciamiento civil y lo 
presentado por él Ministerio fiscal;

Dijo S. S. por ante mí,.el Escribano: se declara la presun
ción dé muerte del ausente Juan Bautista Ascot y Villó, no 
siendo ejecutoria < sta resolución hasta que transcurran seis 
meses desde su publicación en el Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  d é  Ma d b i d , en los que se insertará íntegra
mente. ;

A silo  mandó y firma él Sr. D. Bruno Fariña Taléns, Juez 
de primera instancia de Tortosa y su partido, á 3 de Abril 
de 1906; doy fe.^B runo Fariña.—Ante mí, Isidoro Sabater.»

Que por la parte instante se pidió aclaración del transcrito 
auto de 3 de los corrientes respecto á que la inserción de éste 
debía ser únicamente de su parte dispositiva, recayendo el 
apto que en su parte dispositiva es como sigue:

«Auto.—Resultando, etc.:
Vistos los artículos ciento noventa y dos del Código civil y 

doscientos ochenta y dos y doscientos ochenta y tres de la ley 
de Enjuiciamiento civil;

Se aclara el auto de 3 del actual en el sentido que deberá 
insertarse en los periódicos oficiales íntegramente la parte 
dispositiva del mismo.

Así lo mandó y firma el Sr. D. Bruno Fariña, Juez de p ri
m era instancia de Tortosa y su partido, á 5 de Abril de 1906; 
doy fe.—Bruno Fariña.—Ante mí, Isidoro Sabater.»

En su virtud, á petición de la parte instante y para los 
efectos del artículo ciento noventa y dos del Código civil, se 
expi le el pre; .ente edicto para conocimiento de las personas 
que puedan tener interés en la spceswv de diehp ausente

Juan Bautista Ascot y Villó, por carecer éste de ascendientes, 
descendientes y hermanos.

Dado en Tortosa á 18 de Abril de 1906. =B runo F a r iñ a s  
Por mandado de S. S., Isidoro Sabater. X—1092

VALENCIA-MERCADO 
D. Mariano Laliga Alfaro, Juez de instrucción del distrito 

del Mercado de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Matilde Heredia Saavedra, de cuarenta y cuatro años, de es
tado soltera, natural de Illescas, hija de José y de Dominga, 
vecina de esta ciudad, domiciliada en la travesía de Monea
da, sin número, casa de vecindad, de oficio cestera, á fin de 
que se presente en este Juzgado, dentro del término de quin
ce días, para responder de los cargos que le resultan en la 
causa que se instruye contra la misma sobre hurto; bajo 
apercibimiento que de no comparecer será declarada rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicha sujeta, conduciéndola, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado si fuese habida.

Dada en Valencia á 26 de Marzo de 1906.=Mariano Laliga.
El Escribano, por D. Joaquín de Benavente, Fernando To
más, Oficial habilitado. JO—3166

VALENCIA-SAN VICENTE 
D. Antonio Real y Casabuena, Juez de instrucción del d is

trito  de San Xicente de Valencia.
Por la presénte requisitoria se cita, llam a y emplaza al 

rematado Enrique Almela Navarro, de veinticinco años, de 
estado soltero, natural de Valencia, hijo de Vicente y de 
Ana, vecino de Valencia, domiciliado en la calle del Padre 
Huérfanos, núm. 17, de oficio aserrador, á fin de que se pre
sente en este Juzgado, dentro del término de quince días, 
para responder de los cargos que le resultan en la causa que 
se instruye contra el mismo sobre lesiones; bajo apercibi
miento que de no comparecer será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la  
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado si fuese habido.

Dada en Valencia á 28 de Marzo de 1906.—Antonio R eal.=
El Oficial habilitado, Juan Pérez. JO—3167

VENDRELL
En virtud de lo dispuesto en providencia del día de hoy, 

dictada en la causa que se instruye contra Jerónimo Sara- 
sate Ozcoidi, vecino de San Sadurní de Noya, por el delito 
de estafa, se cita á dicho procesado para que comparezca 
ante este Juzgado dentro de los diez días hábiles siguientes 
al de la publicación de la presente cédula en la G a c e t a  d é  
Ma d b i d , para notificarle el auto de procesamiento y recibir
le indagatoria; con prevención que de no efectuarlo, sin que 
lo impida legítima causa, se dictará su prisión provisional.

Y para que sirva de citación en forma al procésado^ Jeró
nimo Sarasate Azcoidi, libro la presente en Vendrell á 27 de 
Marzo de 1906.—V.0 B.°=E1 Juez de instrucción, Ramón Ca
sabuena.=Santiago Viscarri. JO—3122

V1LLARCAYO 
D. Solutor Barrientos Hernández, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ante 

este Juzgado al procesado en la causa sobre lesiones á Francis
co Regulez, ausente en ignorado paradero, Manuel García 
Diego, de trein ta y cinco años de edad, casado, jornalero, 
natural de Espinosa de los Monteros, y vecino de Montecillo, 
en libertad provisional, habiendo acordado por auto de esta 
fecha su prisión para que dentro del término de diez días in 
grese en la cárcel de este partido en calidad de tal; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .) , . 
exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo, á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, y á los funcionarios 
de la policía judicial, practiquen las más activas y eficaces 
diligencias para la busca y captura del referido procesado, el 
que será conducido, con las seguridades debidas, á este Juz« 
gado para su ingreso en la cárcel de este partido.

Dada en Villarcayo á 26 de Marzo de 1906.—Solutor ̂ Ba
rrientes .= P or su mandado, José Pereda. JO—3123

ZAFRA
D. Carlos Meca y Pérez, Juez de instrucción interino de 

este partido.
Por la presente requisitoria se excita el celo de todas las 

Autoridades, así civiles como militares, y agentes de la po
licía judicial, para que procedan á la busca y captura de dos 
descoiiocidos, cuyas señas al final se expresan, los cuales pe
netraron en la tarde del día 15 del actual en la casa de D¡on 
Ramón Fernández Aguilar, vecino de La Parra, y violenta
ron unas puertas de sala en dicha casa, que se hallaba cerra
da, saliendo aquéllos de la -misma, sin que hasta la fecha . 
hayan sido habidos, y caso de que lo fueran, ruego se pon
gan á disposición de este Juzgado en la cárcel de este par' 
tido. . ,

Dada en Zafra á 28 de Marzo de 1906.=Carlos Meca.,—El 
Escribano, Victoriano Alpuente,

Señas dp los desconocidos»
Un hombre bajito, delgado, con traje oscuro de chaqueta 

y pantalón y boina negra.
Otro también pequeño de estatura, sin sombrero ni cosa 

alguna á la cabeza, y que de cintura para abajo llevaba unas 
enaguas claras de mujer.

Cuyos dos individuos, por el aire y modo de vestir, pare
cían ser del campo. JO—3168

ZARAGOZA-SAN PABLO 
D. Gervasio Cruces Gámiz, Juez de primera^ instancia é 

instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.
Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se busca 
y llama á Antonio Martín Alcaine, natural y domiciliado en 
Andorra, hijo de Tomás y de Francisca, de diez y ocho a 
veinte años de edad, de estatura regular, delgado, rubio, sin 
barba ni bigote, y viste blusa color café, boma, alpargatas 
blancas y pantalón de algodón, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inaerte eu la G a c e 
t a  d e  Ma d b i d , comparezca en mi sala audiencia, -sita en la 
calle de la Democracia, núm. 62, con el objeto de practicar 
una diligencia en causa que se sigue por hurto; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y"-lé parara el 
perj uieio á que hubiere lugar. ’ a

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á Ja 
busca del expresado procesado, y caso de ser habido le  tras-*
ladea á %  cárceles públicas 4-

Zaragoza 29 de Marzo de 1906.—Gervasio Cruces.=El Es
cribano, Justo Emperador. JO — 3169

En^ virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
del distrito de San Pablo de esta capital en causa sobre fal
sedad, se cita^ á Eduardo Galán García, vecino de esta ciu
dad, que^ habitó Aguadores, núm. 23, que se supone rauda 
en Madrid, pero cuyo paradero se ignora, para que dentro 
ael término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca en este Juz
gado, sito Democracia, núm. 62, á prestar declaración en di
cha causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo lo pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza 28.de Marzo de 1906.—El Escribano, Justo Em
perador. JO—3170

J u z g a d o s  m u n t o i p a t o s .
MADRID—HOSPICIO 

En este Juzgado municipal del distrito del Hospicio pen
den diligencias de juicio de faltas por malos tratos contra
Jacinto Blanco Casado, cuyo actual paradero se ignora, en
cuyo juicio se dictó con fecha 26 del actual la sentencia cuya 
parte dispositiva dice así:

«Fallo que debo condenar y condeno á Jacinto Blanco Ca
sado á la pena de cinco días de arresto menor, que sufrirá en 
la cárcel, y al pago de las costas del juicio.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo.—Ja
vier Millán.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Javier Millán, Juez municipal del distrito del 
Hospicio, estando celebrando audiencia pública en el día de 
su fecha, de que certifico.=Jesús de Cos.»

Y con el fin de que la parte dispositiva de la  sentencia in 
serta sea notificada en forma al denunciado Jacinto Blanco 
Casado, se expide la presente cédula para su inserción en la 
G a c e t a  d e  Ma d b i d .

Madrid 30 de Marzo de 1906.=E1 Secretario, Jesús de Cos.
 __________  JO—3297

En este Juzgado municipal del distrito del Hospicio penden 
diligencias de juicio verbal de faltas, por desobediencia, con
tra  Carmen Martínez Gómez y Laura Díaz López, cuyo actual 
paradero se ignora, en cuyo juicio se dictó, con fecha 26 del 
actual, la sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallo que debo condenar y condeno á Carmen Martínez 
Gómez y Laura Díaz López á la pena de 25 pesetas de multa 
por cada una de las faltas de las que se les declara autoras, 
con el apremio personal correspondiente en caso de insolven
cia, reprensión y pago de las costas del presente juicio por 
mitad.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firm o.n  
Javier Millán.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Javier Millán, Juez municipal del distrito del 
Hospicio, estando celebrando audiencia pública en el día de 
su fecha, de que certifico: Jesús de Cos.»

Y con el fin de que la parte dispositivade sentencia inserta 
sea notificada en forma á las denunciadas Carmen Martínez 
Gómez y Laura Díaz López, se expide la presente cédula para 
su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d b i d .

Madrid 30 de Marzo de 1906.=E1 Secretario, Jesús de Cos.
JO—3298

En este Juzgado ̂ municipal del distrito del Hospicio penden 
diligencias de juicio verbal de faltas por lesiones, en unión 
de otro, contra Alfonso Guillén, cuyo actual paradero se ig
nora; se dictó con fecha 26 del actual la sentencia cuya par
te dispositiva dice así:

«Fallo que debo condenar y condeno á José Sedaño Flórez á 
la pena de do-g días de,arresto menor, que sufrirá en su do
micilió, y á Alfonso Guillén, á diez días, también de arresto 
menor, que extinguirá en la cárcel, y á ambos al pago d$ 
costas por iguales partes. #

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo.—Ja
vier Millán.

Publicación.— Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr, D. Javier Millán, Juez municipal del distrito del 
Hospicio, estando celebrando audiencia pública en el día de 
su fecha, de que certifico: Jesús de Cos.»

Y con el fin de que la parte dispositiva de sentencia inser
ta  sea notificada en forma á Alfonso Guillén, se expide la 
presente cédula para su inserción la G a c e t a  d e  Ma d b i d .

Madrid 30 de Marzo de 1906.=E1 Secretario, Jesús de Cos.'
TO  ^9ÓQ

MADRID—HOSPITAL 
En el expediente de juicio de faltas seguido en este Juzgado 

bajo el núm. 104 de orden del presente año contra Antonio 
González García y Cirilo Redondo Fernández, por escándalo, 
se ha dictado la siguiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 3 de Febrera 
de 1906, el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Pardiñas, Juez mu
nicipal suplente del distrito del Hospital, habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal de faltas, seguidas en
tre partes, dg la úna el Ministerio fiscal, en representación de 
la acción pública, y Antonio González García y Cirilo Re
dondo Fernández de la otra, como denunciados, cuya edad
y demás circunstancias ya constan anteriormente; y .....

Fallo que debo-condenar y  condeno á Antonio González 
García y Cirilo Redondo Fernández á la pena de cinco pesetas 
de m ulta á cadaíu b o , sufriendo caso de insol Venecia el apre
mio personal' correspondiente, reprensión y  pago de las cos
tas del juició porm itad.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo— Ja
cinto F. Picón.»

La sentencia aiités inserta fué publicada en el día de su 
fecha.

Y á fin de que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d b i d  para 
que sirva de notificación á los denunciados Antonio Gon
zález García y Cirilo Redondo Fernández, cuyo domicilio y 
paradero se ignoran, se expide la presente, con el Visto Bue
no del Sr. Juez, en Madrid á 31 de Marzo de. 1906.=V.° B.° 
Picón.=E1 Secretario, Gregorio Esteban. * JO—3252

OJEN
D. José Merino Pacheco, Juez municipal de esta villa.
Por virtud del presente hago saber se halla vacante la pía? 

za de Secretario de este Juzgado municipal' .
Los aspirantes á  dicho cargo que reupan las condiciones 

de aptitud que exige el Reglamento vigente, podrán hacerlo 
dentro del término de quince ídias, a contar de la fecha de la 
publicación de este ^dicto. ' ^

Dado en Ojén á 1.° de Abril de 1906.=Jose M ermo.=Pór 
su mandado, Tomás Morales. JO—3300

J#ifldieeI6ii ie  ftaerra.
ALMERÍA

D. Rfc a r d o  Cheregpinj y Buitrago, Capitán de Infantería 
y  Juez instructor de está plaza. ■
"' Hago' saber que instruyéndose expediente por este Juzgado 
a c é r c a  de los merltos que tengan cen tra 'los para el ingreso 
en la Orden civil de Beneficencia el sargento de Carabineros



426  1.° Mayo 1906 Gaceta de Madrid.—Núm. 121
D. Emiliano Yizeaíno González y carabineros Antonio Navarra  Pérez y José Pelegrín Gómez, por el hum anitario  hecho realizado a las ocho de la noche del 18 de Noviembre del año ■próximo pasado, salvando á los pescadores Pascual R odríguez Fernández, Antonio Gómez Ibarra  y Francisco Gómez Cuenca, tripu lan tes de la embarcación Joven Mofada próximos á perecer por haber zozobrado ésta en el sitio denominado La Bajadilla, del térm ino de Roquetas (Almería); y siendo necesario, para el m ayor esclarecim iento del hecho que cuantas personas tengan conocimiento del mismo le expongan en favor ó en contra de los referidos salvadores para acreditar el derecho que puedan tener al ingreso en la mencionada Orden, por el presente cito á los que deseen prestar declaración para que en el térm ino de diez días, á p a rtir  desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  p e  Ma d r i d , se presenten eú este Juzgado, cuyo domicilio legal radica en el cuarte l de la Misericordia de esta plaza.Dado en A lm ería á 23 de Marzo de I906.=EI Capitán^Juez instructo r, Ricardo ChereguinL JG —883

BARCELONA
D. Roberto Pin de Latour, prim er Teniente de A rtillería  mn destino en la Comandancia de Barcelona y Juez in stru c to r del expediente contra el recluta de la Caja de reclu ta de Ealaguer, destinado ¿ las tropas de la Comandancia expresada, Marcelino Postils Faix por haber faltado á concentra

ción.Por la. presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido Marcelino Postils Faix? Mjoi de Hilario y de Dolores, natural y vecino de Naols, femado de primera instancia de Solsona, provincia deLériia, da veintidós años de edad, oficio labrador, estado soltera», estatura un metro 700 m ilím etros, para que en el ténonino do treinta días, contados á partir desde la fecha de la peMIcación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d euo  ;y .B&Mki oficial de la provincia de Lérida, se presente ante este Jitsgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de iS&iata Madrona de esta ciudad, para responder á los cargos f  me lie resulten en dicho expediente, y caso de no poder verilearla me lo haga saber, presentándose á las Au-* toridades del lugar donde-se encuentre; bajo apercibimiento que de no verilearlo así en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. p . G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, y de policía judicial, para que practiquen activas gestiones en busca del referido Marcelino Postils Faix, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Barcelona á 23 de Marzo de 1906.=Roberto Pin de Latour. JG—884

D. Julián Camus Mijares, Capitán de la Caja de recluta de Barcelona, núm. 63, Juez instructor nombrado para la formación de expediente de prófugo al recluta José Ferré García.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta José Farré García, natural de Murcia, de oficio herrero y estado soltero, perteneciente al reemplazo de 1904, para que dentro del término de treinta días, á contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado militar, sito en el cuartel de Roger de Lauria, y lugar que ocupan las oficinas de la expresada Caja, ó ante la Autoridad del punto en donde se halle; en la inteligencia de que de no hacerlo será declarado en rebeldía.A la vez encargo á las Autoridades, tanto* civiles como m ilitares, dispongan su busca y captura y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, coadyuvando así á la mejor administración de justicia.Y p a ra  su  p u b lic a c ió n , in s é r te s e  en  la  G a c e t a  d e  Ma d r i d .Barcelona 24 de Marzo de 1906.=Julián Camus.=Por ordende S. S., Gabriel Sastre. JG—885
D. Alfonso Velaseo Esteban, primer Teniente de la zona de reclutamiento y reserva de Barcelona, núm. 27, y Juez instructor de la causa instruida contra el recluta de dicha zona Francisco Cabré Centellas por haber faltado á concentración.
Por el presente edicto llamo y emplazo á Francisco Cabré Centellas, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, para que en el término de treinta días, contados desde la fecha de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d é  M a d b i d , comparezca ante este Juzgado, que tiene su residencia oficial en los cuarteles de Roger de Lauria, con el fin de prestar declaración y dar sus descargos por no haberse presentado á la concentración; pues asi lo tengo acordado en diligencia de este día. -Dado en Barcelona á 24 de Marzo de 1906.=Alfonso Ve- lasco. JG—886BURGOS
D. Lorenzo Lámbarri Manzanares, Comandante, Juez instructor interino del regimiento Infantería de San Marcial, número 44, y del expediente instruido al soldado del mismo Cuerpo Julián Pascual Sagredo por la falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al citado soldaao, hijo de Miguel y de Petra, natural de Santo Domingo de la Calzada (Logroño), cuyas señas personales son: veinticuatro años de edad, soltero, estatura un metro 575 milímetros, color blanco, pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, poca barba, pobremente vestido, que estuvo en Bilbao, Ba- i^acaldo y Berástegui (Vizcaya), desde Junio á fin de Enero último, trabajando por encontrarse con licencia, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Infantería de esta ciudad, á responder de los cargos que le resultan en el referido expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.
Al propio tiempo, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del Julián Pascual Sagredo, y caso de ser habido se le conduzca ú  esta plaza á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y  Boletines oficiales de las provincias de Logroño y  Vizcaya.Dada en Burgos á 27 de Marzo de 1906,=Lorenzo Lám- i* r r i.  JG—887

BILBAO
D. Julio Fernández de los Ríos, primer Teniente del reg imiento de Infantería Garellano, núm. 43, y  Juez instructor oei expediente que por faltar á concentración me hallo instruyendo al soldado de este regimiento Juan Biani Arriarán.^ m sito r ía  llamo, cito y emplazo al sol-

imrai dp Eu^®hio y de Nieolasa, na-? Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera instancia de v ergaray provincia de Guipúzcoa, para que en

el termino de treinta días, contados desde 3a publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d e id  y Boletín oficial de la provincia de Guipúzcoa, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de San Francisco de esta capital, á - mi disposición, á responder á los cargos que le resulten en el expediente que contra el mismo me hallo instruyendo por faltará concentración; bajo apercibimiento de que si no comparece en dicho plazo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y de policía judicial, procedan á la busca y captura del mencionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y ponga á mi disposición, con las seguridades debidas; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Bilbao á 26 de Marzo de 1906.=Julio Fernández.JG -S88
D. César Goya Palacín, primer Teniente del regimiento Careliano, núm . 43, Juez instructor del expediente seguido con tra  el recluta de este regimiento Pedro Larrañaga Sárate por falta de concentración._ Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado Pedro Larrañaga Sárate, natural de Elgoibar, provincia de Guipúzcoa, hijo de Domingo y Josefa, de estado soltero, y cuyas señas personales se ignoran, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Guipúzcoa, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco, á responder de los cargos que le resultan en el citado procedimiento; bajo apercibimiento de que si no comparece en el citado plazo será declarado rebelde.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas^diligencias en la busca y captura del acusado Pedro Larrañaga Sárate, y en caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes; conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Bilbao á 27 de Marzo de 1906.=César Goya.JG—889
D. Angel Zavaleta Alchurra, primer Teniente y Juez instructor del regimiento Infantería de Garellano, núm. 43.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Francisco Olano Vitoria, natural de Albistur (Guipúzcoa), hijo de Miguel y de María, de veintidós años de edad, soltero, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de las provincias, comparezca en el cuartel de Infantería de esta plaza á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le instruye por falta de incorporación á filas; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas ‘las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido soldado Francisco Olano V itoria, y en caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de este día.Bilbao 24 de Marzo de 1906.=Angel Zavaleta. JG—890CORUÑA
D. José Latorre González, primer Teniente del regimiento Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor nombrado del expediente - que por falta á concentración se instruye al recluta de este Cuerpo Fernando López Mira.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al referido soldado, hijo de Francisco y de Josefa, de oficio labrador, de veintiún años de edad, de estado soltero, natural de Carreira, del Ayuntamiento de Zas, de esta provincia, y de un metro 580 milímetros de estatura, para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Alfonso XII, á responder de los cargos que le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como militares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el punto indicado, coadyuvando así á la administración de justicia.Dada en la Coruña á 25 de Marzo de 1906,=José Latorre.   JG—891
D. Victoriano Marino Ortega, primer Teniente del regimiento de Infantería Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor del expediente por falta de concentración instruido contra el recluta destinado á este regimiento José Senra Pérez.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta José Senra Pérez, hijo de José y de Manuela, natural de Paz, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Otero de Rey, Juzgado de primera instancia de Lugo, provincia de ídem, de veintiún años de edad, de estado soltero, de oficio labrador, de un metro 622 milímetros de estatura, cuyas señas personales se desconocen, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Lugo, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Alfonso XII de esta ciudad, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden superior me hallo instruyendo contra dicho individuo por falta de concentración; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo remitan, con las seguridades convenientes, á este Juzgado y  á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en la Coruña á 24 de Marzo de 1906.=Victoriano Marino. JO—892Jurisdicción de Marina»

SANTA CRUZ DE LA PALMA 
D. José María Eslanga y  Arza, Teniente de navio de la Armada, Ayudante de Marina del distrito de Santa Cruz de la  Palma (Canarias) y Comandante del trozo.Hago saber que encontrándome instruyendo información sumaria contra el inscrito disponible de este trozo Teodosio de San Fiel Pérez, hijo de Teodosio y de Juana, natural de Santa Cruz de la Palma, por su falta de presentación al lla mamiento ordenado por la Superioridad en 20 del corriente, 

se le conQcde un plazo de seis meses para que pueda presen

tarse en esta A yudantía ¿k Marina y Comandancia del trozos sita  en la plaza de la Constitución, núm . 3, para que exoonga, las causas que le han impedido presentarse en tiempo *ooor- tuno; en 3a inteligencia que de ño verificarlo será de el grado prófugo, con arreglo á lo que preceptúa el a rt, 77 de la ley- de Reclutam iento y Reemplazo do la Arm ada de '7  de A to de 18S5; cuyo plazo se empezará á conta; \  A* i a nubil-' cación del presente edicto en la G a c e t a  pd  t « ^ o j  v en el Boletín oficial de la provincia de Ganarías. 'J■Santa Cruz de la Palm a 27 de Febrero de v  Tosé María Eslanga. JM--311
D. José María Estanga y Arias, Teniente de. navio de la A rmada, Ayudante de M arina del d istrito  de Santa Cruz de la, Palma (Canarias; y Comandante del trozo.
Hago saber que encontrándom e instruyendo inform ación sum aria, contra el inscrito disponible de este trozo Manuel . de San Blas, hijo de incógnitos, natura l de Santa Cruz de la, Palm a, por su falta de presentación al llam am iento ordenado por la Superioridad en 20 del corriente, se le concede un  p la zo de seis meses para que pueda presentarse en esta A yudantía  de Marina y Comandancia del trozo, sitas en la plaza do la Constitución, nuni. 3, para que exponga las causas que 1c han impedido presentarse en tiempo oportuno; en la in te ligencia que de no verificarlo será declarado prófugo con a rre glo á lo que preceptúa el a r t 77 de la ley de Reclutam iento y  Reemplazo de la Arm ada de 17 de Agosto de 1885, cuyo p lazo se empezará á contar desde la publicación del presente 

edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de la provincia de Canarias.Santa Cruz de la Palma 27 de Febrero de 1906.=José María Estanga. JM—312
D. José María Estanga y Arias, Teniente de Navio de la Armada, Ayudante de Marina de este distrito de Santa Cruz de la Palma (Canarias) y Comandante del trozo.Hago saber que encontrándome instruyendo información sumaria contra el inscrito de este trozo Manuel Padrón Rodríguez, hijo de Juan y de Francisca, natural de Santa Cruz de la Palma, por su falta de presentación al llamamiento ordenado por la Superioridad en 20 del corriente, se le conceda un plazo de seis meses para  ̂ que pueda presentarse en esta Ayudantía de Marina y Comandancia del trozo, sitas en la plaza de la Constitución, núm. 3, para que exponga las causas que le han impedido presentarse en tiempo oportuno; en la inteligencia que de no verificarlo será declarado prófugo, conforme á lo preceptuado en el art. 77 de la ley de Reclutamiento y Reemplazo de la Armada de 17 de Agosto de 1885; cuyo plazo se empezará á contar desde la publicación del presente edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial da la provincia de Canarias.Santa Cruz de la Palma 27 de Febrero de 1906.=José María Estanga. JM—313
D. José María Estanga y Arias, Teniente de navio de la Armada, Ayudante de Marina del distrito de Santa Cruz de la  Palma (Canarias) y Comandante del trozo.Hago saber que encontrándome instruyendo información sumaria contra el inscrito disponible de este trozo Manuel Ancelmo González y Gómez, hijo de Manuel y de María, natural de Santa Cruz de la Palma, por la falta de presentación al llamamiento ordenado por la Superioridad en 20 del corriente, se le concede un plazo de seis meses, para que pueda presentarse en esta Ayudantía de Marina y Comandancia del trozo, sitas en la plaza de la Constitución, núm. 3, para que exponga las causaa que le han impedido presentarse en tiem po oportuno; en la inteligencia que de no verificarlo será declarado prófugo con arreglo á lo que preceptúa el art. 77 de la ley de Reclutamiento y Reemplazo de la Armada de 17 de Agosto de 1885, cuyo plazo se empezará á contar desde la publicación del presente edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Canarias.Santa Cruz de la Palma 27 de Febrero de 1906.=José María. Estanga. JM—314

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de España.

M álaga.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transm isible núm. 2.329, expedido por esta sucursal el 23 de Febrero de 1906 á favor de D. Pedro López Jiménez, consistente en 900 pesetas efectivas, se anuncia por primera vez en la G a c e 

t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde te fecha de la inserción del presente anuncio en dichos periódicos, ó de lo contrario se le expedirá un duplicado dê  dicho resguardo, quedando el Banco libre de toda responsabilidad, de acuerdo con lo prescrito en el art. 6.° del Reglamento y 58 de las Instrucciones.Málaga 25 de Abril de 1906.=E1 Secretario, Nicolás Kayser*X —1099
C o m p a ñ í a  N a v i e r a  V a s c o n g a d a .

Su situación m  31 de Diciembre de 190o.
ACTIVO

Vapores......................................................................Seguros de los vapores ..........................................Gastos de constitución ................................... ..Mobiliario................ .................................................Créditos contingentes............................................Bancos..................*................................. . ................Cuentas corrientes ................... ..............................Caja............................................. ................................

P esetas^

7.706.09,0336.039*392.872*85B.76Ól24$4.226*13214.737*06187.819*631.108*36
Tota l......................................... .. 8.476.563(15

PASIVO
Capital.................................................................. J . .Obligaciones hipotecarias en circulación. . .Fondo de am ortización........................... »• s •%«•.Cuentas corrientes.. . . . .....................Acreedores por obligaciones am ortizadas,. . . .Seguros por cuenta propia...................................Fondo de seguro del vapor GoyerH* ..........B ancos. . . . . . . . . ...... ............................................. ..Efectos á pagar ................... ............*................Pérdidas y  ganancias................... ........... ..............

Total...........................................

6.250.0001.400.000 75.299*76 87.077‘43150.00012.175*0510.874*25215*86196.620*55

8.476.563*15
Por la Compañía Naviera Vascongada., el D irector gerente, Félix de Abáselo, . ‘ X—TUfe*

_ •
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S o c i e d a d  a n ó n i m a  M a d r i d  -  A u t o m o v i l

Por ¡cuerdo del Consejo de adm inistración de esta Sociedad í 
se coi- voca á los señores accionistas para 3a junta general ex- j 
trac.- esa,ría, que cernirá Vagar el sábado 5 del actual, á las “ 
•cuati;/ de la tarde, en el dom icilio social, Castellana, 47. |

O b je to  d e  la  ju n ta . \
Examen y aprobación de los nuevos estatutos y  nombra- f 

niien .» del nuevo Consejo de adm inistración. \
Madrid 1.° de Mayo dé IB06.=E1 Presidente del Consejo de • 

adm inistración, Lu is Berm ejillo . X — 1096 J

 
Sociedad 

B e l g a  E s p a ñ o l a  
R e f i n a d o r ade Azucar. f

So avisa á los señores accionistas de la disuelta Sociedad ¡ 
Bel,. Española Refinadora de Azúcar para que se sirvan pre- i 
sentr.r sus acciones en las oficinas, calle de A lberto  A gu ila -  | 
ra, 3 f  todos los días laborables, de las diez y  seis á las diez 1 
y  ochó, á ñnde proceder á la confrontación y  señalamiento 
del día en que podrán recoger el diez por ciento neto que les i 
corresponde percib ir de las acciones coino resultado de la l i -  I 
an idación practicada, que, con sus comprobantes, se hallan í 
á la  disposición d é los  señores accionistas. i

Todo lo cual se anuncia por una sola vez en la G a cs ta  de 5 
Maduid y en los periódicos E l Heraldo y E l Imparcial de esta J 
Corto. ' %

Madrid 25 de A b r í] ce 1906.= L o s  liquidadores, M iguel | 
Castañer. — Camilo ü . do C astro™  Juan Durán. X — 1090 j

C o m i s i ó n  g e s t o r a  d e  l a  S o c i e d a d  
a n ó n i m a C o m p a ñ í a  d e  M i n a s  y  F á b r i c a  d e  
Hierros del Pedroso

Balance al S I de Diciembre de 190o.
Pesetas.

ACTIVO--------------------------------------------------------------------

Tesorería y Caja por e fec tiv o .............................  267.562’T8
Semovientes, h ierros, efectos y mats. v s   174.18045
Cuentas corrientes por saldos.......................... 137.672‘85
Fábrica y  dependencias..................................... .. 2,153.940 24 ¡
Terrenos y p lantíos  1.917.832*28 j
M in a s ....................................................................... 914.250^20
Canon de minas s/ cap ita lización ......................... 7.041.773 77 ¡

Tota l  12.607.211*67 i

PASIVO

Sres. W . Baird y Compañía, por anticipo de
can on ............................................... ...................  1.175.946*38

Fres. Sota y A zaar, por anticipo de canon . . .  270.925‘73
Señores c partícipes, por sus créd itos....  1.311.891*67
Señores copartícipes, por liquidaciones pen

dientes   .............. : ......................    214.191*31
Señores accionistas, por liquidaciones pen

d ien tes ................................................................. 47.871*74
Cuentas corrientes por sa ldos............................ 69.747*28
Señores accionistas,por 1.I n a c 

ciones fu n d ...............................  1.114.000
S a l d o  d 1 1 a c t i v o  so bre pa

sivo ............................. . . , ..........  8.402.637*56_......... 9.51'Ví‘°4A6 I
.  j i

Tota l.............................. 12.607.21 i  '• 67

S. E. ii O.— Sevilla  31 de D iciem bre de 1905.— Aprobado 
en 14 de A b r il de 1906.— El Secretario Contador, M iguel V e- 
larde.— V .° B .°— El D irector Presidente, José M. Pérez de 
G uz m é n . X  — 1089

C o m p a ñ í a  g e n e r a l  E s p a ñ o l a  d e  A l u m b r a d o ,
c a l e f a c c i ó n  y  f u e r z a  m o t r i z  a  b a s e  d e  
al cohol.
Por acuerdo del Consejo de administración, y  de con form i

dad con los estatutos, se convoca á junta general ordinaria 
de accionistas, en segunda citación, la cual tendrá lugar el 
día 23 del próxim o mes de Mayo, á las tres de la tarde, en el 
dom icilio social, Preciados, 9%

A  continuación se celebrará junta general extraordinaria 
de accionistas, para la que expresamente se convoca, para 
acordar la reducción del capital social.

Los señores socios deberán depositar en las Cajas de la
Compañía los títu los que les acrediten como tales con tres
dias de anticipación á la fecha señalada.

Madrid 28 de A b r il de 1906.=rEl Presidente del Consejo de 
adm inistración, Francisco Bergantín. X — 1100

S o i e d a d  m a r í t i m a  d e  V i z c a y a

Su situación en 31 de Diciembre de 190o.
Pesetas.

A C TI VO ---------------------

Bancos  ................ , ............ ............................, , .  24.894*80
Valores en cartera '...................................................  2.500
Vapor Ser antes................................ .......................... 545.908*45
M ob ilia r io .....................    10
Seguro del vapor Ser antes.  ...........   22.683*45
Caja.................................    156
Cuentas co rrien te .....................    5.676*88

Total...............    601.829*58

PASIVO

C a p i t a l . . . .  . ...............................   539.500
Cuentas co rr ien tes .........................• ., .....................  - 656*51
Efectos á p a g a r   ................ * .............. ................ . 10.852*46
Pérdidas y ganancias...........    50.820*61

Tota l. . . .......   601.829*58

Por la  Sociedad M arítim a de V izcaya, el Presidente, F é lix
de Abásolo. X — 1088

Cotización oficial del día 30 de A t r i l  de 190 Ú, 
comparada con la del día anterior»

FONDOS PUBLICOS
CAMEIO AL CONRADO

Día 28. Día 30.

B&udá perpetua si 4 %  irríeriur.
Serie F, de 50.000 pías, nominales.......
Idem E, de 25.000 id. id .. . .................
Tdem D, de 12.500...........................
Idem C, de 5.000............... ....... .........
Idem Bt de 2.500 ptas. nominales........
Idem A, de 500 id. id ........................
Idem G> y iq de 100 y 200 id. id..........
En. diferentes series. X ..........................

Deuda al 5 %  amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales,...,
Idem E, de 25.000 id. id . .......... ’.........
Idem 1), de 12.500.........................
Serie C, de 5.000 id. id,........................
Idem B, de 2.500 .........................
Idem A, de 500 id. id ...........................
En diferentes series..............................

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones..................
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 
Banco Hipotecario de España, ídem...
Idem id. id. cédulas al 4 /„ 500 ptas___
Idem id. id., ídem al 4 0/o 100 id .........
Banco de Castilla, acciones................ .
Banco Hisnano-Americano, ídem...... .
Banco Español de Crédito, ídem........

81.95 y 90
81.95
81.95 y  90 
82% y 81,95

»
820/
827” y 81,9; 

. 81,95 y 827,

. 101,10 

. 101,10

, .101,10

’ 101,10 
, 101,10

4377. y  437,5( 
401,75
2137* y -2147 
101,60-65 y  6í 

»
VI
V)

• 3

----------- -------—

81,SO y  85 
81,93 y 85
81.90 y  85
81.90
81.90
81,95-85 y 90 

í 81,90
81,90-95 y 85

101.10 M 
101, ¡0
101.10 
101,10 
101, iO 
101,15 y 10

) 4387,
4027.

) 101,60-70 y 60 
»
V»
7)
V)

Rssumen general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior................................ 993.800
Idem id. al 5 por 100 amortizable.....................................  182.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100........................  191.50Q
acciones del Baneo de España................... . . ..................  25.500
Idem del Banco Hipotecario de España .......................... O.GCO
Idem del Banco Hispano-Americano........................ . 0.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos...............  7.500

Cambies m ú m  ofieiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista........... . 115,225 1 Londres, á la vista:......... 28,26

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  3 0  d e  A b r i l  d e  1 9 0 6

H O R A S

A LTU R A  
del barómetrt 
reducida á 0o

m  milímetros

} TERMÓMETRO Tensión
d@S

pastor acuoso

Humedad

relativa.

DIRECCION 

j  ciase del viento.

ESTADO 

d@ ! c i s i e *
Baco. ¿Humedecido.

12 de la n och e.................... ..
6 de la mañana....................

'9  de la mañana.. . . . . . . . . .
12 del d ía .............................. .
3 de la tarde.....................
6 de la tarde. . ,  ................

700,29 
699,91 
700,12 
699,85 
699,37 

1 699,57 
| 700,77

11.2
7 .2
8.3 

13.0 
14.4 
12.9
9.1

7.2
6.0 
7.7 

10.0 
7.9 
6 4  
5 3

5 8 
6 .4 
7.3
7.6
4.7 
4 0
4.7

56
85
93
68
38
35
53

' N W ..............
$\V .............
s w .............
N W ............
« K W .......... .
|\VNW ........
jN W ............

. V iento fuerte

. B risa .............

. Idem  ligera.. 

. Idem fuerte..

. V ien to ..........

. Idem  . . . . .  f . 

. Id e m .............

Nuboso.
1 L luvioso.
¿ Idem.

Casi cubierto* 
Poco  nuboso. 
Idem.
V ario .

LVaipi-vu'uua dol aire á la sombra........ ............. 15,8
Idem  m ínim a.............. ......... ............................................. .. 0,8

D iferencia ........ ............. .......................................... .. 150
Temperatura m áxim a al sol, á dos metros de la  t ie rra .. . . . .  17,9
Idem  id. dentro de una esfera de crista l............ ................... .. 51,8

D i f e r e n c ia . . . . . . . ____________________________ v . . . .  * 33,9
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal ó laborable....................................................* ...........  23,3
Idem  mínima ídem ................... ........................ ................ .. 5,7

D iferencia................................... ............. * ........... .. 17,6

1 Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horas

Oscilación barométrica ídem (mi iímetros). ; ......................  1,4
A ltu ra  ídem  con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la n o c h e .;. .... ......... ...........................................  — ^6,2
L lu v ia  en las últimas veinticuatro horas (m ilím etros). 2,8
Sol completamente despejado......................... ...................  3 h 00 m
Sol entreveía do por nubes ó vapo res .:............................ .. 3 5 . 5 0 »

To ta l de insolación durante el d ía . ¡....................  6 h  b O m

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

O BSER VAC IO NES M ETEOROLÓGICAS DE E S P A Ñ A  Y  E L  E X TR AN JE RO

L u n e s  3 0  d e  A b r i l  d e  1 9 0 6
'.•-■sí- •.w;s>-aŝ M̂Qi<aKí»teirJC,»5«

Uül ACIONES

-,£,'jaKí,-<tAHWS

® o «
, 61

^ §  
S o

Tempe-
satura.

j
«  !
3«

o,

V IENTO

j Estado fiel 
cielo. Estado 3el mar.

En las 24 horas.

ESTACIONES

B .S3
oí

S s l

6 ^ 8N ® at

[Tempe-
gratara

®R«3l®3?S5

Hn

ISO
Cw

] V IENTO

Estado del 
cíelo. Estado ti®! orn,

8n las 24 horas

Dirección.
®í5S5h£J

: c- 
• ®.

E
rs ef
<s s¡>
l a

Tsmps. 

. ttfc .

fli.tr* 

M in.
Dirección,

rrj

5 °»
: o. . o

B sf 
9*1 
¿ » ÍUx

%»oxir® 

. Sil,

V a b n lia .............. (3h í
G rb>N e7 ........... (7h j
Saint M s th eu .. .  (7h '
lata d ’A i x ........ (7h '
B iarráz ...............Í7h ^
-.erpiñan............ Í7h <
Cabo S ic ié ........ (7h '
^ iz a ............ .. (7h '
C iernon t , . ,. (7h s
P a r ís ................... Í7h *
San Sebastian.. (9h ^
Bilbao..................(9h j
Santander..........(8h ]
O v ie d o .............. (9h ]
A v i l é s . . . (8h )
V a re s .................(8h )
C o i u ñ a .......... ... (7h j
F in is terre.......... (8 h .)
Santiago.............(9h ]
Pcntevedra ........ (9h )

................ .... (9h ]
Orense............ .... Í9h ]
L e ó n .................. (9h 1
• Burgos.......... .. (9h ]
Va lladolid .......... (9h 1
Salamanca..........(9h ]
O , * . o ................ (9h ]
L L h -a .................(8h )

.................. (Sil 1
F v  nal..............(8h '
Pu ivn D elgada ,. l7h
A B g V :.................(S h  ]
H e r ía ................. (8h 1
La^fO-iia.. . . . . . . .  (9h
St. Cruz Tenerife Í9h ]
B ada joz.............. (9h '
Córdoba.............. (9b '
S e v i l la ................(9h '
HueLva................ (3h
San Fernando... (7h 
T a r ifa ;. . . . . . . . .  (8h í
M á la ga ................(9h '

I 756.2 
» 747 8 
) 7-11.0 
} 749.2 
} 755.7 
} 754.9 
¡ 752 5 
) 759.1 
) 751.3 
) 748.8 
) 757.3 
) 756.9 
| ¿755.6 
¡ ¿753.6 
1
i 75S.4
í 7Ó0.3 
1 162  0 
1 769.4 
¡ 78I.O 
i 762.0 
í 759 9 
¡ 757 2 
l 756.7
> 757.1 
í 755 6 
1 76 Í.9  
f 761 3 
\ 762 í  
\ 766.8 
í 771.8 
) 771.5 
| 773.5 
) 763.3 
) 766.8 
1 760.9
> 760.3 
) 761.4 
i 762.4 
) 763.0 
} 761.9 
) 760.2

7.2 
4 i
7.2
9.0 

10.0
8 .0  
8.0 
8 8 
7 4 '  
4 6

11.0 
11 8
9.0 
7.4

8.0
9.0 

i 8.5
10 I
11.5 
10.2
11 A
6.5
6.0 
7.8
7.6

10.5
13.0
14 0 
17 0
15 5
15.7 
14 5
12.0
17.7
15.4
13.6 
1Í5.2
33.8 
14.3
16.5
18.7

63
91 
83 
cU 
95
92 
63
78 
60 
90 
61 
62 
76 
80

fu
88
63 
45 
71
79
69 
O I
OS
64 
75
65
71 
89
72 
74 
74 
67
93 
■l 
51 
81
70 
64 
82 
82 
62

N N W ........
E S E ..........
N W  ........
w s w . . . .
w s w . . . .
N W ....... ..
N W ...........
C a lm a .. . .  
S W  . . . . . .
S S E .........
S W ...........
N W . . ........
W N W ____
w . . . . . . . .

N W ...........
W N W . . . .
N N W . . . .
N W  ........
N .............. '
N W ..........
s s w ........
W N W * . . .  
w ..............
N W
N  W  . . , 
N N W . . . .  
N N W . . . .
N W ..........
N N E
N ...............
N ..............
N W  . . .  . 
W N W . . . .  
N W . .. . 
N N W . . . .  
S W ...........
w s w ____
w
N W ..........
N W . .  . 
N W ..........

6
3 
6 
6 
7 
2
4 
0 
3
3
5
5 
7
4

6
3 
6 
1 
1 
iS 
0
4 
0 
1 
2
4
5
4
5 
4 
3 
1 
2  
2  
2
3
4 
4
3
4 
0

Casi cubierto.
Nuboso..........
Casi cubierto.
Cubierto........
Casi cubierto.
Cubierto........
Id em ..............
Casi cubierto.
Id em ..........
Cubierto. . . . .  
Casi cubierto.
L lu v ia ............
Id e m .. . . . . . .
íd em ..............

Casi cubierto.
Id em ..............
Cubierto........
Id e m .. . . . . . . .
Nuboso..........
L lu v ia ............
Casi cubierto. 
C. despejado.
N  aboso..........
Casi cubierto.
Nuboso........ ..
C ub ierto ..... .
Casi cubierto. 
Cubierto. ♦ . . .
Id em ..............
Nuboso..........
Despejado . . .  
C, despejado. 
Cubierto.
Id em ........
Nuboso..........
Casi cubierto . 
Cubierto.
Id e m ............ ..
Id em ..............
Idem  . . . . . .
Casi cubierto.

Gruesa............
R iza d a ............
Mar. gru esa .. .
P icada ........... .
Id e m ...............

Id e m . . . . . . . . .
Id em ............ ..

M ar gru esa ... 
Picada. . . . . . .
M ar g ru esa ...

Idem., i . ........
Id em .......... ..
Picada . . . . . .

T JId e m . . . . . . . . .

|

M a re ja d a .. . . .  
M ar gru esa ... 
L la n a .. . . . . . .
M anyada........
R izada .............
M arejada. . . . .  
L ia n a ._____

R isada, . . . . . .
Id em ._________
Id e m .----- . . . .

4.c
4
4
3 

15
2

1
1
1

13
4 
7 
3

3 
1

9
i
u

1
4 
6

1

\ 10.0 
10 
9 

12
11 
18.2 
15 
17
12.7
14.0
11
12

9

13

12
15
15
17
14
14
15
16 
13
17 
19
18 
19 
19 
18 
16 
19 
21 
21 
23 
21 
18

21

4.4
3
5
6 
9

7.9
5
6 

2.1 
2 0

7
7

3

7

• 0 
9 
7
7 
2

' 1 
5 
5
V

12
12
11
13
13
14 
10
15
8 
8

10
10'
12

12

M e lii ia .. .  . : . . . .  (9h i
Jaén .................... Í9h 1
Granada............. (9h j
A lm er ía .............. (8h 1
M u rcia ............. . Í9h í
A lican te.............. (9h 1
V a lenc ia ............. (9h )
A lbacete..............(9h )
Ciudad R ea l. .* . (9h )
Cuenca................(9h )
M a d r id . ._______ (9h )
E l Escoria l........ (9h )
S e go v ia ..............(9h )
A v i la .................. (9h )
Guadalajara. . . .  (9h )
Soria ................... (9h )
Huesea................(9h )
Z a r a g o z a . (9h )
Te ru e l................. (9h )
Tortosa. ............ (7h 1
Barcelona........... (9h )
M ahón................ í9h )
Pa lm a ................. »9h )
O rá n .. . . . . . ____(7h 1
A r g e l .......... ....... (7h )
Tú n ez................. (7h )
Sfáks________ ___ Í7ii )
L io rn a ................ (7h )
R om a................. (7h )
Cagliari.............. (7h j
Paferm o............. i7h )
Bodo................... (7h )
Cristiansund., . .  (7h )
R ig a .................... (7ii }
Moscou .............. í7h J
N ico la iew ........... (7h )
Feldk irch ........... Í7h )
Crernorvitz. . . . .  Í7h 1 
Cracovia. . . . . . .  (7h )
P o la ............ (7h )
V ie n a . .............. .. (7h )

¡ 730.7 
1 76L0

757.6 
i 756.2

756.1
755.0
759.6
756.7 
757.4

757.7 

756.9
i d l  .0
755.3
756.0
755.6
756.1
755.8
756.2
755.6
760.8

757.3

753.8
753.4
755.0 
747 5
751.3
754.0
748.4
743.7
751.5
749.6

11.8 
12 o

21.0 
2 L 0  
18.0 
10 7 
9 0
7.6
7.8

4.8

8.2
4.5
9.8 

12.0
9.7 

11.7 
12.0 
12 6 
14.6 
16.0

8.8

8.2
6 .6  

11.2
10.4
12.5 
8 2 
7 .5 
8 .0

13.4
7 .8

73
85

56
58
65
64
84 
83 
80

98

íGO
90
85 
67
79 
52 
85 
72
80 
V

»

72
67
62
76
61
»
»

»

W N W . . . .
W S W

W ..............
W ..............
w . . . . . . . .
w  . . . . . . .
s w . .. .
s ........ .
N W ...........

W ..............

S W ...........
w ..............
W N W . . . .
N W ...........
N ...............
N N W  .
E S E ..........
N E . . . -----
E ...............
W ..............

W ..............

E . . . . . . . .
S W ...........
S E ............
E S E . . . . . .
S S É ..........
C a lm a .. . .  
C a lm a ....
N E ...........
S W ...........
W — . . .

1
4

1
7
0
5 
4 
2 
1

1

3 
1
4
2
0
3 
2 
2 
0
4

1

2
2
1
0
2
0
0
1
2
5

Cubierto .. . .  
Id e m ..............

Casi cubierto.
Nuboso..........
Id em ..............
Cubierto........
N u boso .. .  «v» *
L lu v ia ..........
Id em ............ .

Id e m ........ ..

Cubierto........
L lu v ia ............
Nuboso.
C. despejado,
L lu v ia ...........
Nuboso..........
Cubierto
Id e m . .............
Id em ........
C. despejado.

Id e m ..............

Id e m .. . . . . . .
Bruma.............
Cubierto.. . . .  
Despejado. . .
Cubierto........
Id em ..............
L lu v ia .. . . ,
N ieb la ............
C . despejado. 
Nuboso........ ..

R iz a d a ............

P icad a .............

Id em ................

R iza d a ............
Id e m ......... *

2.6

9

1
1

1

3

9

5

29
16

27
24
25 
¡9 
18 
16 
i7.¿

13

16 
13 
i 6
19
17 
52
20
18 
17

7
12

8

15
16

10
10

12
15
7
8 
7, (?)

3 6 .5

3

7
2
3 
ó 
5

U
9
7

12

S
4

9

13
7

l a &  t e m p e r a t u r a  m á x im a *  d e  la  y ia p e ra .
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PARTE NO OFICIAL
JU A N  W E N Z E L  Y COM PAÑIA

CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 38 . A l t  t Y p ] T \
APARTADO DE COREEOS 115. Telegramas TORNZEft I V Í Í a  

S U C U R S A L  E l i  :  CALLE DE CORTES, 661

- O -  MAQUINARIA Y MATERIAL ELÉCTRICO
Jm m m ||t para instalaciones eléctricas y telefónicas

Dinamos, Electromotores, Transformadores, 
Turbinas, Motores á gas pobre, Máquinas de va- 

W lB Im m m m m  por, Instalación completa de molinos harineros,
Contadores de agua.
Suministro inmediato de toda clase dq material 

eléctrico y  telefónico, por disponer siempre de 
grandes existencias en nuestros almacenes.

Electrovías sistema Schlemann. 
OFERTAS Y PRESUPUESTOS GRATIS

S0C1EDLD AN6LO-BSPASOLA 9S MOIOBñS, C A S M O S  I  JiAQDINARIA GÜEB4L
( A .  N T B S  J T T X .X X T 3  Q K  N B V I L L B  

¿dStiF l t Sociedad anónima.— Domicilio: lía-
FttX drid-Mahón.—Talleres: en Mahón-

 '] ±1 - Central: Madrid, Salón del Prado, 14*
aL-̂ 1*-11' u  Sucursal: Barcelona, Plaza Pala—

lT~~ r\\ 43  i! r** - A ció, 11.—Motores de gas, petróleo*
tp 2 L J u 5 ' rlw 1 gasolina, etc., Crossley. — Gasóge-

^  . _n i , if i rr. ''feaj II ~ \ / J  , nos, sistema Crossley y Dowson. —
n —n  Instalaciones completas eléctricas*

Bombas. Calefacción. — Material para ferrocarriles y minas.

LA MAQUINARIA MODERNA
N A VAS & C.*, INGENIEROS

PLAZA DE SANTA ANA. 11 («atea Fuencarral, 141). MADRID
MAQUINAS Y CALDERAS DK VAPOR RU ST O N , P R O C T O R 5& C.° Ltd-MOTORES DBOAS, HIDRAULICO* 
v bléctrigos.-Maquinaria para mihas.-Instalaciqnes completas db ALUMBRADO V CALEFACCIÓN, 
MA.QUINAS-HEBBAMIENTAS.- BOMBAS.-TRILLADOBAS.- SEGADORAS , GUADASADOBAS , GRADAS , BTC. 

PBBNSAS PABA VINO V ACBlTB.-FlSADORÁS.-COBEBAS.-TUBBBÍAS V DEMÁS ACCESORIOS
P I D A N S E  C A T A L O G O S !

L A  S a e i B D A D

IffiÚ lí ESPASOLA DE EXPLOSIVOS
ARRENDATARIA DE LA FABRICACIÓN 

Y VENTA EXCLUSIVA DE

P Ó L V O R A S  I  E A T E K I A S  E X P L O S I V A S

OFRECE AL PUBLICO 
las mayores facilidades para el sumi
nistro de dinamitas, pólvoras, mechas y 
Cápsu as reglam entarias, así como pis
tones, cartuchería (vacía para escope
ta, cirgada para revólver), cápsulas 
Mlobei t para salón, y toda clase de acce
sorios y artículos no tarifadas propios 
del ai riendo. Dirigirse por correspon
dencia á D. Alberto Thiebaut, Conse- 
Isrc-B degado y Jefe de las oficinas, VI* 
llasut ra, 11, R otel, Madrid.

POR TELÉGRAFO:
3ET2 F L O S I V O S

Noi v. Cuenta corriente en el Banco 
le Es* aña á nombre de Unión Bapado* 
'm é*> Hcploslvos.

BIBLIOTECA LEGISLITIÍfl DE Lfl UÍETI DE PUDRID
m  PUBLICADOS HASTA LA FECHA LOS SIGUIENTES VOLÚMENES 

IMPUESTO DE ALCOHOLES ¡
Y  REGLAMENTO PROVISIONAL ]

P R E C I O :  2  P E S E T A S ,  j

MONTEPIO DE MÉDICOS TITULARES j
Precio: 0 ,50 pesetas.

FBRR©enRRILES SECUNDARIOS j
(LEY DE 30 DE JULIO DE 1904) j

PLAN GENERAL-REGLAM ENTO PROVISIONAL |
Y i

PLAN SUPLETORIO DE FERROCARRILES SECUNDARIOS j
P r e c i o s  U l s r A  p e s e t a .  j

De venta en la Administración de la G a c e t a  d e  M a d r id ,  P o n te jo s , 8 , ' 
y en las principales librerías. En provincias, en casa de los Agentes-Delega- « 
dos de la Compañía Arrendataria de la G a c e t a  d e  M a d r id .  <

Por el presente, y desconociendo el parade
ro de D. Manuel Alonso de Celada, se le hace 
saber por este medio que Doña Mercedes 
Acosta y Larreinaga, Doña Ramona Valver
de y Carrasco, D. Ricardo Requena y Rubio 
y D. Perfecto Morales y Balsa han conferido 
nuevo poder con fecha 30 de Marzo último 
ante el Notario de la Habana D. Manuel Díaz 
Quibus á los Sres. D. Pedro García Rodrí
guez y D. Francisco Ontiveros y Viudes 
para que gestionen el cobro de los créditos 
que les adeuda el Gobierno español, y cu 
yos expedientes promoviera el Sr. Celada 
quedándole por lo tanto revocado el que a 
efecto le tenían conferido.

Madrid 30 de Abril de 1906. =  Pedro 
García.

X—1094

ELECTRICIDAD
Maquinaria.—Contadores. — Bombas 

Turbinas de vapor.
Material mecánico 37 Turbinas hidráulicas,,

SOCIEDAD ESPAÑOLA 

O E R L I K O I S T
Principe, SO.—M A D RID•—Huertas, 11"

f || I

I  P R O D U C I A S  
|¡ MIMOffiOS i
I1! Wllll NW I

T̂MP

BANCO H1SPAN0-AMEK1CAH0
SOCIEDAD DE CRÉDITO DOMICILIADA EN MADRID

Capital: 100.000.000 de pesetas.
Esta Sociedad, que con arreglo á lo prevenido en el art. 4.° de sus Estatutos ha 

comenzado á funcionar el día 1.° de Enero de 1901, ofrece al público cuantas facili
dades pueda desear para las siguientes operaciones:

Compra y venta en las Bolsas de Madrid, Barcelona, Bilbao, París, Londres, etc., 
de toda clase de fondos públicos y valores industriales.— Cobro y descuento de cu
pones y documentos de giro sobre España y el extranjero.— Compra y venta de mo
nedas y de billetes de Banco extranjeros.—Préstamos sobre fondos públicos y valores 
industriales, sobre monedas y metales preciosos.—Facilita giros, cheques nominativos 
y cartas de crédito sobre todas las plazas de España y del extranjero.—Abre cuentas 
corrientes con interés y sin él, encargándose de verificar los cobros y pagos que sus 
comitentes le encomienden, y cuentas de crédito con garantía de valores cotizables.— 
Admite en sus Cajas depósitos en efectivo y de efectos en custodia.— Y  realiza, por 
último, todas las operaciones propias de estos establecimientos y cuantas tiendan á 
facilitar las relaciones mercantiles de nuestra nación con las de la América latina.

EN 1 / HIPOTECA
Se colocan capitales á un interés 
de 6 á 1 2 %  anual, con garantía 
tres veces mayor y en las condi
ciones á satisfacción del capita
lista.

Completamente garantido
Se puede colocar dinero que pro
duzca mayor renta, cobrada por 
trimestres adelantados y reinte
grándose del capital al plazo que 
se desee.

CASA LA KÁ3 AMTIQUA DE MADRID
P . F E R N A N D E Z

Infantas, 34, principal derecha.
Horas: de 11 á 1 y de 6 á 8,

M O rE S O -.á JE T  ás H L L . I O T
INGENIEROS—REPRESEN! 4NTES—CONTRATISTAS.

S H R 6 E L G N A  • B I L B A O  • G I J O N  • M A D R I D
GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS 

Estudios, Proyectos y Presupuestos de toda dase de instalaciones.

LA ©ATALANA
FÍBRIÜ DE MOSAICOS I PIEDRA ARTIFICIAL

HIJOS DE JOSÉ SIMÓN 7  OOMP.

6 , T U T O R ,  5 .

TftÍ€f®fio 1 . 9 3 3 .  — M A D R I D
Precios económicos.

ALMACÉN DE PAPELES PINTADOS
R afael R e e h

2 4 , FUENCABRÁL, 24.-Iadrié.
Se remiten muestras á provincias.

eflRRERH D E 1 COMERCIO
Obtención de los títulos de Contador y Profesor mercantil. Grandes facilida- 

| des para los Bachilleres.
I INSTITUTO COMERCIAL

D I R E C T O R ,  J ,  H R 1 S T I D E S  M U Ñ O Z
_  PRINCIPE, 2.-MADRID

FRANCISCO SiSPEDRO I  lABRUFO
Director propietario de E& MONITOR DB 

OBRAS PUBLICAS, Agente de Negocio» 
eon titulo y fianza. Hepresentaoión de con
tratistas de Obras públicas, de Ayunta
mientos y clases pasivas, firma de escritu- 

ínoidn y de fiansat,cobro de intereses, etcétera.
Valverde. 48 y 5 0 .-* a á r I d .

COLEGIO DEC SALVADOR
, OPOSICIONES PROXIMAS ;
,para ingreso en el Guerpo de Faros
Preparación teórico-práctica por Oficiales ! 

del Cuerpo.

SANTA ISABEL, 9 PRAL.-Madrid,

LOECHES
( L A  M A R G A R I T A )

Gomo porgante, depurativa, antiséptica jr 
•urativa, no tiene rival el agua de Loeohos.

Establecimiento de batios de la misma 
agua en Loaches.

Dapfatta: JARDINES, 18. — iADRID

SANTOS DEL día
Santos Felipe y Santiago el Menor, apóstoles.

ESPECTÁCULOS
COMEDIA.—A las 9.—II mondo della noia*
LARA.—A las 8 y 1 ¡2.—Zaragatas.—La 

rebotica.—Al natural (dos actos).
PARISH.—A las 9.—Las focas jongleurs» 

Las fuentes luminosas.—La gruta fantásti
ca.—Les Urbani and Son.—Los icarios Ere
mos y principales artistas de la compañía 
que dirige William Parish.

APOLO.—-A las 8 y 1 [2.—María Luisa.—El 
perro chico.—El moscón.—Las voladoras.— 
El tambor de granaderos.

ZARZUBLA.-A las 8 y l t2.—Barbero de 
Sevilla.—Ki-ki-ri-kí.—Homber.—El género 
ínfimo.—Delonde.—Florus — D’U rnay.—Om- 
bras.—Amalia Molina.—Hombert.—Courvil 
Coste.—Alexandroff.

ESLAVA.—A las 8 y 1[2.—La guitarra.— 
El corral ajeno.—El recluta.—La ola verde,

COMICO.—A las 8 y lr2.—La gatita blan
ca.—El arte de ser bonita.—La taza de te.- 
El aire y El ratón.


